
EL AMIGO DE LOS SABIOS 

STRACION LITERARIA 

QUADERNO NÚM* ^ . 

DIOS IRRITADO CONTRA LA EUROPA POR 
EL LUXO , PROFANIDAD DE LOS TRAGES ESCANDALOSOS, 

Y LASCIVOS ADORNOS DE LAS MUGERES Y HOMBRES. 
OBRA POLÍTICA Y MORAL 

Para todo género de personas que profesan la Religión católica, 
en que se demuestra con autoridades de la Sagrada Escritura,.. 
santos Padres , concilios y leyes el abominable uso de los tra-
ges deshonestos y escandalosos , que de suyo comprenden los 
tres vicios capitales de Sobervia , Alarida y Luxuria , que 
son y han sido siempre la causa impulsiva de irritar la Divi
na providencia, y que haya descargado sobre todos los Rey-
nos , Imperios y Monarquías, los azotes mas severos de su 
justa venganza ', iguales y aun mayores á los que ha pade
cido la Europa , especialmente España que ha adolecido , y 
está adoleciendo de este infernal vicio : y para cortarlo, y 
que Dios continué derramando su Divina protección sobre ella, 
sé suplica á la Real Autoridad Suprema que la rige nuestro 

católico Soberano, sancione sus decretos para contenerlo. 

E S C RITA 
Por el Licenciado D. Alfonso Gutiérrez , Abogado 
déla RealChancilleria.de la ciudad de Granada, 
individuo de su Ilustre Colegio , que dedica , consagra 

y ofrece á nuestro católico Monarca el Señor 
Don FERNANDO VII. 

CON LICENCIA EN GRANADA : 

IMPRENTA NUEVA DE VALHNZUELA , CALLE DE LA 
COLCHA. AÑO DE j.814. 
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NUESTRO AUGUSTO SOBERANO 

Y CATÓLICO MONARCA 

SEÑOR DON FERNANDO VIL 

MACHAFEORUM: CAP. lo» % i .°. 

Marchaveus autem et qui cum eo erant domi
no se protégeme templum quidem et 

clvitatem recipet. 

¿te 

9 

Nc Jo hay exemplares mas auténticos y ciertos» 
para que el hombre conozca el poder del brazo 
omnipotente, que aquellos que nos presenta la sa
grada historia: Dios siempre armado con el po
der de su grandeza contra sus hijos delincuentes* 
no se ha separado jamas de mirar estos con el lle
no de sus piedades y misericordia : su escojido pue
blo , prevaricó una y muchas veces contra su in
finita bondad, olvidando sus leyes, su culto y sus 
decretos , y abandonándose; á todo género de cul
pas v le anuncia su castigo , por boca de sus Pro
fetas , se desentiende de estos avisos., y en justo 
pago- de su menosprecio le aflige, hasta su final 
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destrucción y ruina : ¿ quién creyera entre los gol
pes qué sufrió en una serie dilatada de siglos, 
que despues-dé babe'r -salido-del tirano' poder de 
iNabuco, cuya esclavitud padeció 70 años, no es
t r í e s e reconocido á este singular favor y beneficio 
sin olvidarlo jamas , y sin perder de vista las ca
lamidades padecidas en -todo el/tiempo de aquella 
opresión ? mas no fué así , vuelve á sus amigues 
crímenes, olvida a su Dios, menosprecia sus le
yes, se burla de las amenazas de sus Profetas; y úl-

rtiinamentQ.ciego y precipitado, se entrega á todo 
genero de desórdenes: pero el Señor que al compás 
de su misericordia^ sabe usar de su ira y justa ven-
gaaía,.'descarga- ^esta ; contra su escogida grey , por 
mano del Rey Antioco, que conduciéndose á Teru-
salen, destruye esta santa Ciudad , elegida entre 
todas, para tener en ella su templo y /tabernácu-
„ ' , s a ? u ea , roba sus ..sagrados . vasos , sacrifica 
muchas vidas, entre ellas aquellos 7 infantes llama
dos los Macbabeos , con su afligida y desdichada 
madre viuda, á cuya presencia practicó este hor
roroso espectáculo : derrama su furor y rabia por 
toda la Judea se-consterna esta,/corren sus habi
tantes sin saber donde ocultarse: y últimamente apla
cada Ja colera de un Dios ofendido , dispone- reti
nar a. su corte aquel tirano, lleno de. despojos y gran
dezas sacadas de aquella santa Ciudad , en la que 
•dexando. sus ministros tan crueles .como él, conti^ 
nuaron sus insultos; mas como .el cielo principiaba á 
mostrársela favor de los oprimidos , ordenó, qué 
matatías cargado; de años residente,en. Jerusalen 
con sus cinco hijos Juan, Simón DJ Judas, co
nocido por otro nombre el . M a c a b e o A / e ^ ^ j ; 
donatas , huyesen de a esta...Ciudad:, i retiráadbrit 
¿e a un- desierto, donde; eámbieron-ímameméndose 
con; yerbas en compañía de:las feaápnáKmsMe^atBí 
do allí con.amargura .de su, corazón los torrentes 
y. .males que inundaban aquel, pais tan floreciente en 
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'Otro tiempo: "Desdichado de mi ••• clamaba Matatías 
•¿io». el-fervor de su zelo santo., para que'-nací, y,pc-
ra que: he vivido tanto, para ver como veo ©« 0 
¡vegezla ruina de mi patria , la : opresión '.de »:; 

-pueblo^y la destrucción de la santa Ciudad,:'í Qué 
hago ¿yo sobre la tierra, quando la veo oprimida 
por el furor de sus enemigos ? el suntuario: abinio-
•nado^í la gente profana i nuestro augusto :tcmplo. des-r 
pojado de sus tesoros,- manchado con' abominaciones, 
tratado de impíos- como vil, y de infame reputación: 
ios habitadores mas .nobles de J.erusalen que .eran 
teda su gloria, puestos en prisiones y llevados en cau
tiverio;. sus ancianos ¿y hijos • de-volladoswndas.calles 
¿y públicas plazas ,: sus jóvenes:,y guerreros pasados 
á cuchillo por sus- tiranos.:; aquel bello... orden ye, eco
nomía admirable que en ella rey naba ¿ya desapareció: 
¿y vos Dios de nuestros padres, á.que tiempo nos ha-
Seis -.ressrvadaP. Con estas y otras lamentaciones es
taba -Matatías , hasta que' resolviéndose\pasar á la 
ciudad de Modín, de donde... era oriundo , clamó 
á sus habitantes, sobre que tomasen venganza da
los insultos y tiranías de Antioco-., haciéndoles pre
sente el auxilio y.favor que. le. dispensaba el cielo: 
en efecto se reúnen aquellos con otra .porción d e j e - ; 
ñisalen , formando un cuerpo de.6?-, hombres,, que 
después.se aumentó hasta io¿), exórtaba á estos-di-; 
cténdoie vino había otro;, arbitrio qus vencer shites-. 
perar jamas la .paz de "un tirano , sin fé,. sin- honor, 
y., sin religión; y hallándose á los humorales, .-.de. Ja-
muerte t llama á.^sus/cinco: hijos les recomienda su. 
empre&ah vy nombra, por general i Judas, á cuya 
órdeiv habían de estar los demás1: principia este -sus-. 
conquistas \- der ro ta ! los generales.de Antioco , to-, 
ma muchas ciudades y plazas.,, reconquista, á Je-
r«5.aiearí47reedirica.leL1tem;plo:de J0k>s, -lo engrande--
p * : y^éjariquese con, don.esvy. alhajas de. los' despo
jos é$;¡ losir-Meacicio.s., toma .satisfacción y venganza 
la ráas fj&foelrá y fuerte de ¡ aquellos, judíos rebelados,. 
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que sin honor y sin religión habían tomado el par
tido de Antioco, á quienes con el mayor tesón per
siguió quitando la vida á quantos caian en sus ma
nos , á otros les obligó á abandonar su pais , en 
tales términos aborrecían los Machabeos á estos 
apóstatas que los quemaban vivos en sus casas, sin 
tener con ellos piedad alguna ni misericordia: trata 
el tirano de tomar venganza de Judas , sus herma
nos y tropas vienen con todo el furor de su cólera 
á hecharse sobre Jerusalen y destrozarla segunda 

• vez , y á quitar la vida á todos los Israelitas; pe
ro el Señor cansado de tantas maldades é injurias 
de este infame perseguidor de su nombre , en el ca
mino le dio una enfermedad tan asquerosa y pes
tífera-, que no habia quien pudiese estar á su lado; 
reconoce su infamia y maldad, se vuelve á Dios, 
le suplica y clama, mas este penetrando su mal
vado corazón, y que los ofrecimientos que le ha* 
cia eran de boca,, lo dexa correr en su miseria* 
la que le quitó la vida, siendo este él fin de un 
tirano de la clase de ^/ííwo.^Restituidos los judíos 
á su entera libertad , antiguos derechos, culto y 
santa religión por mano de los Machabeos, auxilia
dos por la Providencia divina, era de esperar cum-
pliesen con mas exactitud , en los justos deberes á 
unos favores tan singulares como aquella les habia 
dispensado •: pero Olvidados de ellos vuelven última
mente á sus embegecidos desórdenes; presentase en 
el mundo-el Mesías, aquel cuya venida tenían pro*-
fetizada repetidas veces para instruirlos , visi
ble y materialmente con su exemplo y doctrina^ 
en su santa y verdadera ley , ' le desconocen , le 
acusan y persiguen , basta ponerlo en el patíbulo, 
y aun después de su injusta é ignominiosa muerte, 
les espera" y aguarda algunos años-, para volverlos 
en sí,, nada se consigue, porque obstinados mas 
y mas en sus desórdenes, no les\ dexaron estos el. 
conocimiento de. la ley de gracia que habia plany 
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7 
iado; y finalmente cansada la Providencia de tole
rar insultos y maldades, los aniquila y destruye 
por. mano de Tito y su. hijo: Vespasiana, quedan
do errantes , fugitivos y-dispersos por el mundo, se
gún y por el orden en que en el dia los halla
mos: siendo este el resultado de la ' prevaricación 
del hombre contra su Criador; y este es el desas
tre que pretendo evitar en-la -república cristiana 
por la;.presente obra, por hallarnos á los humbra-
les de otra; igual miseria. 

Finalizada y . acabada aquella grey escojida del 
Señor según queda manifestado, entró; en su lugar 
el catolicismo y pueblo cristiano , con, la-propia y 
aun-mayor predilección, de' su- infinito cariño, ca
racterizado, con .la venida del, Salvador , *y'sellado1 

con. las sagradas y saludables máximas de su nue^ 
vo . evangelio: ( i) estos, hijos -de su ley de gracia. 
deberían haber.considerado atentamente en todos 
tiempos :y • edades el desastroso .fin en que vino á 
consumirse-la primera grey de Israel tan favorecida 
por todas partes del Criador, para no verse en igual 
situación y miseria; pero el hombre errante' en 
sus ideas, se aparta del conocimiento de su bien
hechor , y conducido siempre por su capricho, no 
ha pensado en otra cosa que ofenderle abiertamen
te á pesar de los golpes qué en justo castigo de
sús agravios ha recibido de su mano: España, Es
paña , reyno y patria mia, que debió en todas épo
cas ser la mas reconocida al Señor , por las singu
lares distinciones con que le ha favorecido, ya 
por lo; hermoso, abundante.y fértil clima con que 
la -dotó,,- y ya por la pureza de su fé, y santa re
ligión , ha sido la que en estos últimos tiempos se 
m distinguido y señalado en sus maldades, y abu-

( i ) : Matliey ^ . =: . ». 1 , 3 , 7 , 8 , 9 , ^ 1 0 . Apoca. 
»*$. J$. n, iOJy 7 cap. 22. 1 , 2 , 3 , 4 , y. 
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;rco ccn rus desórdenes de las misericordias "dé 
aquel, y cansado de sus, crímenes levanta ':¡érrUa 
Europa el brazo.tirano! • ded.- segundo Antic*e©ri NÍÍ-Í 
po/con ,• le descarga-.^o'qré. esta herniosa ^provincia,; 
La asedia', roba y . saquea- según y del • modo que 
la miramos, sin haber..género de nial que-no haya 
cometido, como la practicó, aquel en. toda, la Jadea: 
rmi; la Providencia que^siemp're.'está-derraman'do'sii 
innata piedad- y- clemencia,rsobre Kus.-iiiijos^'aL^cotríi 

"paz de afligirlos, usa de eUa;;en lo¿.-.easosí;d© .su«iriaJ 
yor apuro y consternación , levanta otro Matatías 
Well(ngj:on^ que con sus cinco hijos. representados en 

• \os. jjustres;, y. Jeles.;g,enéralüs':e;s.pap(>les..qiue.le.!acom-' 
R^3%npOáb otros ^dej^su-^iaacioh^fóranan un.;Rpeque-; \ 
uo; cuerpo de tropas, Lsfe awentan I estas», oy-hacién^ 
dolé, frente á -aquel-;,tía-ano y te arroyan:: por . toda» 
partes, arrojándolo ..de las provincias que impugne^ 
mente habia tomado; restituye,) vuelven su trono 
á (Mi'/Mí ¡íara continuar, en áus > prog»eso's fcotíntáá 
§5iyjlJQS.. Divinos]-, ;.y. logrart¡ igual jGO-nsiido' al: de i Íp9 
'Machabeos::d€'Ver,- la-ciudad- santa .deeríperujsalétíV &$$• 
paña restituida y en pasíñea posesión • de vsu'l'ibeMad 
y, justosj deberes usurpados por ¡el segundo Antióca-
Napoleón: y para ,nó •;hallai'Hos:.S:ejaJoi! j©n<ei últitnó: 

apuro, y desolación á .qu.e,poaf sus delitos'; ••&&&:£ pa¿ 
iv,r aquel, pueblo da feraeUtaíñ;/|avoiecidjo-.!poí'';naes'^ 
tro Dios, tratará seriamente:.:déi;atajar las Cuipas y 
desórdenes que dieron... motivo, á.su final destrucción 
y ruina; y habiéndolo, sido el desenfrenado luxoy 
pr,of^iúíííddolos isúgeyly-ad.ornos ¡escandalosos ¡? dssfob^ 

'•r.- v lascivos err: que •• arde tocia-iac nación^ contra 
ellos., dirijo la presente obra, ;que-:dedico"í consagro 
y ofrezco á V. M. para que 'en vista de-la ruina 
que amenazan al mundo entero especialmente á es
te Rcyno , recomendado hoy por la Providencia á 
vijusíro superior cuidado, contenga: por-medró'"^ 
sus decretos este menstruo infernal que trata•xle'cpn-
sü ni irlo : y así verificado logrará en todos los %* 
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glos y edades, el justo y honroso título como otro 
Nemias gobernador-de Israel de su Redentor y Sal
vador ; reciba pues V. M.' este pequeño tributo, que 
mi escaso m'imen le ofrece, no con respecto al su-
geto que se lo dedica, sino al objeto santo á que 

^ termina , de procurar la reforma de costumbres en 
la parte que se oponen á la observancia de nuestra/ 
santa Religión , máximas del Evangelio, '¿orno á 
las demás autoridades de concilios-,. cánones; y líé-1 

yes , que. tan abiertamente declaman contra dichas1 

profanidades: recibid también Señor baxo'de Vuestro 
soberano auspicio mis tareas literarias , que he pu
blicado durante sü ínter regno ¡, en la parte que mi
ran á la corrección de otros varios abusos que re- ' 
presenté á las Cortes sobre algunos á cerca de su 
remedio: ya haciéndole manifiesto, que la felicidad 
de un Reyno, consistia en tener armas que lo de
fendiesen , y sabios que lo gobernasen: ya explican-

k do las qualidades y origen de aquellas; y las cir-J 

cunstancias de estos 4 que entre otras , la principal-
era el temor á Dios; pues la doctrina sin virtud'nías 

\.t tenia de ignominia que de sabiduría: ya represen
tándole la ignorancia de muchos magistrados', y Tas 
quahdades con que debían ser nombrados; con':ar-
r-eglo. al sentir de muchos autores sabios1' áé htí'éstro 
reyno, y lo prevenido]en-éste. purító: por-'lá^díVi^ 
na .escritura, formando un Abogado perfectb en qifi'éñ^ 
debían.recaer las plazas, puestos y dignidades 'de 
lá monarquía: ya haciéndole ver ;el sobi'ánté de 
empleados civiles, que debían aplicarse á' IM&rniás^ -
Q á la,agricultura^ que se halla erí';ia:!más^tr3stersi-'• 

, tuacion y-JíabandonO'4--todo- ^en^cohíbrniidáS'i de^lb^. 
que en esta, parte' han escrito varios políticos :r--ya • 
le hacia presente é l ' estado dé la' ha'cíbn •' de /hallar-: 

I se llena: de truanes, de ^vagos, de ladrones ^de'bor-'^ 

rachos 5! de .jugado res ;J:de -embusteros V ̂ de- -tteidórés, -' 
con otros criminales vicios, que se coéietiát^ripxlígp neniente por falta de testigos con que acreditar sus ^ Ayuntamiento de Madrid 
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infamias; ya le demostraba las lágrimas que derrama
ban muchos acreedores que eran burlados por unos 
fingidos concursos , y por los mismos deudores, que 
reconvenidos en el juicio preventivo de reconcilia
ción ocultaban sus bienes: ya que debería formarse 
un código pequeño de leyes , en que el hombre á 
un golpe de vista conociese sus deberes, lo justo pa
ra amarlo, y lo injusto para aborrecerlo, por ser 
muy numeroso el cuerpo de nuestra legislación: ya. 
le representaba las autoridades en que fundaba ser' 
escandaloso, falso y supuesto el privilegio vulgar
mente conocido por él voto de Santiago , para que 
se extinguiese ó al menos se arreglase su cobran-: 
z a , al espíritu y mente del monarca Ramiro qne.le-
concedió: y ya finalmente , el que cortase por medio-
de'sabias leyes suntuarias ó de trages el infernal, 
escandaloso, lascivo, é indecente luxo usado en el 
día como chocante á la honestidad, Escritura san
ta , sagrado Evangelio , santo Bautismo , santos Pa
dres , Doctores de la Iglesia, Concilios , cáno
nes y leyes que abiertamente declaman contra es
tas profanidades : mas de todo se ha tratado, mu
chos decretos sancionados, y poco ó nada se ha re
mediado , antes todo lo contrario hemos tocado, que 
imbuido el español con el nombre pomposo de ciuda
dano libre, baxo cuyo pie principiaba el nuevo có
digo á la sombra de esta voz, infringía los derechos 
mas sagrados de la sociedad, y tenia un escudo en 
que afianzar , la impunidad de sus excesos : mas el 
Señor que vela sobre la conservación de su Real per
sona, y legítimas regalías le dispensará su divina 
gracia para el acierto en sus determinaciones, no tan
to en remediar los males que en mis escritos tengo 
manifestados, quanto en atacar el luxo por medio de 
una sabia y legal disposición en la parte que cho-
que su escandaloso, y deshonesto uso, con nuestra 
santa Religión. 
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Dios asi lo disponga, prolongue la vida de V. M. 

dilatados años, según se lo pide y ruega, su mas 
humilde y fiel vasallo. . . 

Q. B. L. R. P. D. V. M. 

Alfonso Gutiérrez, : 

•. 
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% -AL' 'LECTOR, 

.Y .a .g J , .JL 

migo lector : para "entrar á leer esta peque
ña obra que te presento en varios quadernos, te 
suplico dos cosas : una que inflames tu espíritu con 
aquellos sentimientos propios de nuestra sagrada Re
ligión , reflexionando que las miserias que ha sufri
do la Nación , son hijas de nuestras Culpas, y que 
no hay otro arbitrio para su remedio que aplacar 
la ira de un Dios ofendido por ellas , reformando 
cada uno en la parte que le corresponda en su ca
sa y familia el inmoderado probocativo é indecente 
luxo que es y ha sido en todas edades la causa 
de descargar sobre el hombre los mayores de todos. 
sus castigos , iguales á los que hemos experimen
tado : Y la otra que animes tu corazón de un 
celo patriótico renovando dentro de él la memo
ria de aquellos antiguos progenitores nuestros que 
supieron colocar el honor de la Nación, el valor-
de las armas , el crédito de las letras, el explen-
dor de las artes, el heroísmo, la fama, y el nom
bre Español en el templo de la inmortalidad ; y 
que siendo nosotros formados del mismo hueso, 
carne , sangre, que ellos ; pues vivimos en el mis
mo suelo , gozando del propio clima , sustentán
donos con iguales manjares , y bebiendo de las mis
mas aguas , debemos imitar sus sentimientos: y sí 
encontrases algún defecto , ó yerro en esta obra 
lo gradúes y estimes por hijos de mi pobre en
tendimiento y corta ilustración : Non semper, inge-
nü Vena respondet ad votum. Pero , sin que jamas 
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tenga parte alguna la voluntad, la política, la adu
lación, la lisonja, la contemplación , ni la vageza-
de ánimo: pues no tengo mas patria, mas partido, 
mas paisanage, ni mas sangre que: España, España^ 
y España : y finalmente que "no juzges el presente 

} escrito por esta ó la otra clausula, ó párrafo particu
lar , sí no por el fin y objeto justo á que se diri
ge. Pues como tengo dicho. .en uno de mis anterio-

. resi,?;aunque la Santa Sede proscribió algunas pro
posiciones: que se leían en las obras del Angélico Doc-
trircv- no por esto dexó de ser su teología la me
jor.^ la mas sana , y la mas' apreciable que hasta 
troip iban visto :1a Iglesia-.católica, (i) 
!• pMáscsijjfué-, iiíi' desgracia tal que lexos de me-. 
£ecerrí;tÚ8 aprobación tratases. de impugnarlo , di
ciendo que sobre-sn; materia escribió en su tiempo 
ei 'Gaidenai .Belluga con toda la. exténcion y eru-
didbnn propia de. su gran .talento y. .literatura , y 
por-[cbnsigaierité: que soy un plagario ¡gflj haber to
mada r . y:> bebido de unao fuente sacada por aquel, 
téhdiré desde luego, ser ^cierta tu proposición, que 
ningún otro autor-dé .quantóS" he leido para for
mar mi. pequeña. obra, hallé mas lleno ni mas abun
dante, en:.la materia á que.es.ta reducida que el re-
íerido 'Uelruga.: pero también lo és que siendo este 
muy.voluminoso;, no era fácil traer á la mano, y 
á la memoria las especies que eomprehende con 
la prontitud que las hallarás en mi escrito : por 
otra-parte en este verás una infinidad .-de cosas-que 
no las: tocó aquel* ni puedo tocarlas por haber ocur
rido -después. d:e, sus dias , y aun :de dar á luz su 

1 tratado,^ y quemo tan solo me valgo de él., si 
no igualmente de- otros. muchos autores que lo son 
el Gobernador cristiano.y vidas, de.Moyses, y Jo
sué , Principes del pueblo Hebreo : el P. Concina en 

* • • 

\ g—=== , ^rer===r===sr^—' = 
C púif Almacén de frutos' literarios parte• .i.a foL 12. . 
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su teología docmática y moral : el "Perfecto p r k 
vado : el Tilmo, Señor Valero en una de sus car
tas pastorales : el P. Flores en su clave: historial: 
el P. Feijo, en su teatro crítico, y cartas erudi
tas : el mundo engañado por los falsos médicos: 
el Teatro del mundo , y miseria del hombre ; el P,. } 
Donato Calvi, en sus Evangélicas resoluciones: Va* 
Hadares en la vida interior de Felipe I I : al Sem-
pere y Guarnios, sobre el luxo : al Silva en su ca
tálogo Real de España, al Miera en su discurso políti
co moral, al Abate Andrés en su obra origen d e la 
literatura: al Guebara en su Marco Aurelio y car
tas familiares : y últimamente al autor inedicto, 
del Almacén de frutos literarios: por todo lo qual 
parece queda desvanecido tu reparo , y si alguno 
otro le encontrases , ten la bondad de perdonarlo, 
•no oponiéndose á nuestra santa Religión, máximas. 
del Evangelio, y á las buenas y loables costumbres 
de nuestra santa Madre Iglesia , á la que humil
demente sugeto y humillo mi escrito , como igual
mente á la censura y corrección de los sabios: sin 
extrañar el que no lo haya publicado antes por que 
refíexaba que semejantes tareas tenían poquísimo 
aprecio , ó por mejor decir se miraba con despre
cio , gustando solo aquellas que lisonjeaban los sen
tidos exteriores , las satíricas, las que envolvían al
gunas ideas no conformes con las buenas costumbres 
y disciplina Eclesiástica , resolviendo dexarlas se
pultadas en el seno de mi corazón, y esperar el 
presente tiempo en que disipadas las tinieblas del 
iibertinage en que hemos estado envueltos, con el 
sol de justicia de nuestro amado Soberano, pudie
se darlas á la prensa , s í , llegó este easo» oirás 
doctrinas admirables, sentencias sagradas, castigos 
horrorosos , Reynos , Imperios , Provincias y Ciuda
des asoladas , Soberanos destruidos y perseguidos, 
todo por el lascivo , escandaloso , e indecente luxo , 
deshonesto que en el dia se usa y ha dado motiva 
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15 
á irritar á nuestro Dios para que haya descarga
do sobre nosotros las miserias , penas , angustias 
y calamidades que hemos experimentado: y á fin 
de que alze su mano, continué protegiéndonos se
gún ha principiado, especialmente con nuestro Sobe
rano , con quien ha usado de la misericordia que 
practicó con Roboan Rey de Judá, que habiendo 
Sesac que lo era de Egipto , invadido su Reyno 
entrando en la Corte de Jerusalen , ocupádole va
nas plazas, provincias y ciudades, haciendo gran
des extragos , rovando los tesoros de los templos, 
los reales erarios , con otros excesos y maldades; 
sin embargo se adolece la providencia de nuestro 
Dios de este infeliz Rey restituyéndole á su corte 
retirándose su enemigo Sesac á Egipto , dexándolo 
en paz como á todo su Reyno, que no le destruyó 
del todo, dice el sagrado texto por que en Judea 
había encontrado su Magestad algunas obras bue
nas , y estas son las que se hallan en nuestro Sobe
rano y real familia, que en su esclavitud le han 
acompañado : por ser constante , que la experien
cia sola de un virtuoso ajustado, es suficiente para 
tolerar millares de pecadores: por solo un David 
justo, toleró á todo un pueblo perverso de Judá : por 
diez personas virtuosas, empeñó su palabra de per
donar toda una provincia : (i) por ello se suplica á 
nuestro Monarca sancione sus leyes en que ataje es
tos desordenes , para que el Señor le proteja , y 
que no vuelva á verse en la triste y amarga situa
ción , en que los buenos Españoles le hemos tier
namente llorado. Vals. 

dtk* l Ge"esJl8: mn ddeh° tropter decem : Noluit Dominur 
*i*penkre jfudam ¡roper David: Jerem: 5 , 1 . 
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SICUT PISCÉS CAPIÜNTUR HAMO ET 

sicut Uves laqueo compre henduntur sic capiuntur ho-

mines intempo'ré malo Éclesh cap. 9. y. 

Consulta que el Senado Romano h 
Emperador Tiverio sobre el Luxo* 

| .-

I—ti Senado Romano á instancia de los Edi
les , hizo consulta al Emperador Tiverio , sobre la 
necesidad de renovar y hacer observar las leyes 
suntuarias , y al mismo tiempo, si serian efectiva-

' mente útiles ó perjudiciales al estado: y después 
de una madura reflexión •, contexto al Senado de 
esta suerte. — 

»Si los Ediles me hubieran consultado antes de 
pedir la reforma del luxo, creo les hubiera aconsejado, 
que seria mejor no tocar en un vició tan arraigado 
y poderoso, por tío dar á entender al público nues
tras pocas fuerzas para remediarlo : porqué ¿ qué es 
lo que primero ha de empezarse a reformar ? los in
mensos terrenos de jardines ,• las tropas, y naciones. 
enteras de criados •, el gran consumo, de. oro y pía-. 
t.a en los muebles y. vestidos de hombres y muge-
res. i O las piedras. y bugerías •, con que nos llevan 

1 el dinero. los extrangeros , y. aun nuestros enemigos ? 
no ignoro que en. las mesas y concurrencias públi
cas , se notan estás cosas, y se clama por su refor
ma'. mas también sé que si se expiden leyes y señalaní 
penas,. aquellos mismos que ahora claman por ellas 
dirán que se alborota la ciudad, que se multipli
can las trabas á los hombres y que nadie habrá que 
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no sea culpable: pero las enfermedades antiguas, m 
• puede/i curarse , sino- con remedios ásperos y duros, 

el corruptor y el corrompido, el ánimo enfermo y 
desesperado, no pueden sanar ni curarse, con medios 

. menos fuertes, que lo han sido las liviandades en. que 
han ardido tantas leyes, puestas por nuestros ma
yores: tantas como promulgó Augusto , aquellas se
pultadas en el olvido, estas abolidas por el des
precio , han dado mayor seguridad al luxo: porque 
quando se usa lo que no está vedado se teme el 
que se prohiba: mas si se llega á usar impugne
mente lo prohibido, se pierde el miedo y el respeto 
á las leyes: ¿ Porqué pues me diréis florecía en otro 
tiempo la Parcimonia ? porque cada uno se imponía la 
ley así mismo , porque hiramos ciudadanos de un pue
blo , y porque no había los estímulos ni las ideas 
a cerca de las artes que ahora por la Italia: con 
las victorias de fuera empezamos á gastar géneros 
«xtrangeros , y con las guerras civiles acaban los 
nuestros: que pequeña cosa es la que representan 
los Ediles , que ligera, y poco digna de considera-r 
cion si se extiende la vista á las demás. \ Ha! nadie 
representa que la substancia de Italia pende de la 
industria de los extrangeros. Que la vida del pue
blo Romano , anda expuesta todos los días á los 
riezgos é incertidumbre de la mar: y que sino fuese 
por la gente que viene de las provincias para la ser~ 
vidumbre , oficios, y labranza, no veríamos en nues
tros campos,-mas que bosques ó jardines: estos P J P . 
conscriptos son los cuidados que ocupan al príncipe, 
cuya omisión arruinaría infaliblemente á la repúbli
ca : el luxo se ka de contener con remedios mora
les : corrijános á nosotros el pudor, á los pobres la 
necesidad , y á los ricos la saciedad y el tedio:'". 
Con esta repuesta los Ediles dexaron de solicitar la 
renovación de las leyes santuarias.— -, 

Los remedios morales con que dixo Tiverio se 
curaba la enfermedad del luxo, no pudo entenderlos 
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en* otro concepto, fuera de aquel que fe prescribí* 
la razón natural y derecho de gentes primario,. i 
cuyos principios debían los hombres arreglarse para 
contenerlo: es verdad, que Tiverio , á pesar de sus 
horribles vicios , que no supo disimular, especial-

<> mente el de la bebida, sin embargo fué uno de los 
mayores políticos del mundo digno de las mayores 
alabanzas : y aunque conoció á Jesucristo, que im-r 
perando él fué crucificado, ni' lo creyó ni tomó su 
doctrina , ni la de sus Apóstoles , y por consiguien
te la medicina moral que aplicó á la enfermedad del 
luxo, no pudo salir de la esfera de la razón, á que 
debían sujetarse los Romanos para su cura, im Pero 
los católicos, que sobrevivimos á la muerte de nues
tro Redentor, que estamos instruidos en su- evan
gelio ; en la doctrina de sus apóstoles; en la escri
tura sagrada, santos Padres y doctores de la Iglesia, 
que nos enseñan y demuestran los exemplares cas
tigos , que por este abominable vicio ha sufrido el 
mundo , debemos ocurrir á ellos con recuerdo de 
lo que sobre esta materia, han dispuesto los conci
lios, sagrados cánones y sumos Pontífices-para lo
grar por medio de una sabia y legal disposición^ se 
Gorte la cabeza á este mostruo infernal del luxo» 
de los trages y escandalosos adornos, en las mu-, 
geres y hombres, que amenazan la ruina de la- Eu-; 
ropa ( i ) 

El Apóstol San Pedro y el Apóstol San Pablo, 
haciéndose cargo de éstos excesos, expusieron, "que 
las mugeres, debían- estar vestidas y adornadas con 
vergüenza y sobriedad , y no con rizos en., Jos cám
benos ú otra composición \ con oros ó perlas s ó ves~ 

. . — - ' 

( i ) Sempéré sobre el luxót tomo a.° fol. 9$. Flores. Clave liis-

Y ferial siglo i.° fol. 52. Teatro d'el°mundo }¡ miseria clel'hombre li-

& a. ° fol. 43 : Viüalohos.Trat. 11 de la ley humana, dif. fc.*f% y 
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»y * • i • ( 4 ) -
?¿¿w precioso, sino como conviene a mugeres, quepr*~ 
fesan la piedad por las buenas obrase lo referido 
es un precepto que obliga á su observancia, según 
lo sienten » San Juan Crisóstomo, San Gregorio,. San 
Gerónimo , San Zipriano, San Agustín, San Pe
dro Damiano, San Basilio, el Grande , el Angélico 
Doctor San Anselmo, San Bernardina de Sena ,. y 
stros:." y la misma tienen los hombres, pues con ellos. 
también, hablaron los, mencionados, santos PP. y Após
toles , y sobre, ser lo referido, de grave culpa , se 
convencerá de los sagrados cánones, santa escritu
ra , concilios, decretos de. varios, pontífices , diver
sos prelados, insignes en santidad y letras., que en 
todos tiempos, han prohibido , el exceso de los. ves
tidos y- adornos., y de algunas auténticas, revela
ciones., autorizadas.por la. Iglesia, todo la qual se, 
irá. demostrando por el orden que se expresará.— 

El Señor dice por su profeta Sofonias:. »Hare 
juicio y castigaré, dios que visten, vestiduras pe-. 
regrinas" ( i ) Por boca, de David. manifiesta:: "Déja
los correr según los deseos de. su corazón, y que: vivan 
entregados á. sus invenciones" ( 2 ) Por Isaías.»Te ador-
nates, y con regio ungüento multiplicastes, los afei
tes y colores de tu rostro ± y fuistes humillada, has
ta los infiernos ( 3 •) Por estos textos, se. quexabael 
Señor del1 excesivo, luxo de. los trages peregrinos, y 
afeites, en las, mugeres. ¿ Y qué. dirá del que en el. 
día se'1 gasta , llevando la pechera y pechos descu
biertos, espaldas;,, brazos y baxos.< pon los. demás 
adornos provocativos y escandalosos que.se usan? él 
mismo/ lo; manifiesta por.su* profeta. Oseas-,, llamando. 
^adulterio áesta deplorable- desnudez" Y Geremias 
lloraba. »esta profanísima abominación.'* 

1 \ Sqfon : cap., >.0' verv.. 8 : 
2 } Salm: 80 ür. 13. 
3 ) Jsai : caj>. 57 ^ . 5 . ^ 
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El Señor se quexába de ella y de las: Rijas? ?d$ 
su pueblo por boca de Ezequiel »( i ] (2) (3)':' »«? pof 
Isaías manifestaba" Serían' confundidos , los que 
obraban el lino componiendo y texiencio vestidos 
sutiles ó lienzos á modo de redes ( 4 ) que es lo que 
hoy se llama encages, puntas , blondas , trasfalgar, 
ó velos diáfanos, que según Tertuliano, culpaba 
aquellas mugeres que los usaban , por servir mas á 
losánsentivosíde la ' luxuriav que cubrir sus cabe
zas (5).: 

Por esta horrible abominación: de los indecen
tes trages nos hemos visto-en el estado en que se 
vió.iJieTusalen,:y todo «llreyno'de Judea: pues el 
Señor?,, por- su Profeta Isaías} vaticinó aquella, ciu
dad grandes castigos: á saber, falta de agua para 
sus campos , hambres , turbaciones, sediciones, guer
ras ,: y últimamente su total ruina y desolación. Y-
fe; causaOde: este castigo 1a dá ¡el. Señor literalmente 
y:f\xé;.>>Lmsabervia en. lostragesy adornos de'las hijas-
de aquel pueblo"- (6) , el que:se. executó por mano de 
Tito y: su hijo Vespasiano ; con tal horror y sangrien
to estrago que se eriza el pelo en referirlo... 

En primer lugar , asegura Josefo-, gravísimo 
historiador de nación , y-profesión Judio,; Gober
nador en aquella ocasión de la : provincia de Gali
lea , como, testigo de vista que fue de. esta invasión 
por los Romanos, en los 7 libros que escribió de la 
materia ,. fueron afligidísimos con grandes hambres, 
y enfermedades: perseguidos , por Jesto. , Félix,, 
Floro y Alvino\ Gobernadores de aquellas, provine 

, " • • • • 1 1 . 1 — . 1 .1 i t 

1 \ Oseas 1 cap. 2.0 ir.: 2»a 

_£ 2 ) Tren. cap..4. ^ « 3 * 
3 ) Ezequiel ,cap. zs.ir. 17 y siguientes. 
4 ) Isai ; ¿ap. 19. ir. 9. 

v
 :Jí ) Belluga sobre trages. par. 1.a cap. r.° '§' 2 num. tx 

hasta ti. 90 y cap. j num. 282. ( 6 ) Isai cap. 3.0 ' 
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( 6 ) 
cías, esmerándose cada qual, en ser el tino peor 
que eí otro, compitiéndose mutuamente encrueldad 
y avaricia, dando motivo por estas violencias , á 
que se levantasen los judíos contra el Imperio Roma
no , viniendo sobre ellos, el citado Ves-pasiano , que 
empezó la conquista, por la provincia -de Galilea 
de que se hallaba.de Gobernador el mismo Josefo, 
§iendo destruidas y asoladas todas las ciudades de 
aquella Península , y sus moradores unos muertos y 
otros cautivos; y pasando en seguida á poner cer* 
co á Jerusaleu, fueron tales los desastres que en él 
$e experimentaron v que exceden -á todas las trage-; 
dias que ha I habido en el mundo : pues la hambre 
de los cercados fué tal,¡uqse llegaron á comerse las' 
riendas de los caballos, los cueros, las pajas secas» 
el estiércol, la» madres á sus pequeñuelos hijos: y 
últimamente después, de un largo asedio fué la ciudad 
abanzada, con tal estrago , que desde que Dios crió' 
al hombre no se ha visto una mortandad tan gran
de , por que asegura el referido autor, que los cau* 
ti vos y prisioneros ascendían á 97S , y los muertos en 
todo lo que duró el cerco, á >un millón y cien mil 
personas,, .con cuyo castigo feneció aquel Reyno, 
mas antiguo que el de los .Romanos^ . 

No fué menor el que de antemano y por la pro-i 
pia causa había sufrido , pues dividido en dos coro
nas , la una de Isrrael y la otra de Judá: la pri
mera que contó 19 Reyes , de las 12 Tribus de que 
se xomponia , á las diez -les embió el Señor , el hor-,; 
rendo desastre y miseria , qual fué el cautiverio por 
los Asirios, en tiempo de Salmanazar, cuya escla
vitud fué perpetua , quedando sin. reyno , sin tem
plo , sin sacrificios, y consumido el nombre de ellas: 
y la segunda que era el reyno Judayoo, que tuvo 
20 Reyes , ¿quien creyera queá vista de este ante
dicho exemplo', no hubiese sido fidelísimo á S. M. 
aquel corto residuo que quedó de su escogido pue
blo ?. mas no fué así, pues entregada á todo género 
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' ( 7 ) . 
¿e culpas y abominaciones, á que Tos arrastró l'a 
vanísima profanidad de los vestidos y adornos, irritó 
tanto esto al Señor, que por ellos le mandó el hor
rendo castigo de la captividad de Babilonia por Na-

' bucodonosor según les habia profetizado Eccequiel 
diciéndoles : ( i ) »Los vestidos que les di -para su nece
sidad los han convertido en soberbia , fausto y so- ¡ 
bervísimo adorno: por lo' qual yo haré que- su mis
mo ornato les sirva de ignominia , y que -dando en ma
nos de sus enemigos, sirva al saco de los1 impíos y 
tiranos que los contaminen: y apartaré mi rostro y 
especial protección de ellos" cuya captividad les du
ró 70 años , viniendo á tal miseria que de tantos 
como fueron esclavos , solo salió el corto número de 
quarenta y tantos mil hombres después del citado 
tiempo , en que Ciro Rey de los Persas ocupando 
aquel Imperio les dio libertad, que consiguieron á 
persuacion del profeta Esdras , que hizo ver al ci^ 
tado monarca, lo mucho que I>ios favorecía á los'su
yos , y castigaba á sus contrarios quando- los perse
guían (2) 

Digo corto número, respecto al total dé que sé 
componían las 12 Tribus, porque era tan quantioso* 
que quando se hizo la división de la tierra de Canaait 
distribuida por el Señor. Solo en la de Judá, pa
saban de 76®, las cabezas de las familias que eran 
numerosísimas; en la de Dan, de 64$ y lo propio 
en la de Isacar, habiendo después crecido tanto, que 
para cumplirse lo que- Dios habia prometido á Abra-
han y á Jacob, de que se multiplicaría su desceiií-
dencia ^ como las estrellas del cielo, y como el pol
vo de la tierra , que en tiempo de David, según di
ce la escritura- era tan grande como las arenas de 
la mar , solo en la Tribu de Judá se hallaron qui-

™ , •,-, = r - , , • & , . : . 

•( 1- )• E'zeq. cap., y-versículos 2 0 , 21 y 22. 
( 3 ) i°-Esdrat, cap, 8. vers. 22» 
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nientos mil hombres de pelea ( i ) . Y á pesar de este 
quandoso número de almas-, permitió la Providencia 
por sus crímenes y excesos, sepultarlas para siem
pre-, las unas baxo el cautiverio de los Asirlos, y 
las otras baxo la autoridad de Nabuco, quedándose 
sin templo -, sin sacrificios, sin pueblo y sin Rey no, 
en el que aunque mal servido era únicamente reco
nocido el verdadero Dios: ¿ Qué hará con el pue r 
blo cristiano, y con toda la europa que en el dia 
.adolece y arde en aquellos, mismos y aun.mayores 
delitos , sino verse subyugada, abatida y desolada 
baxo del poder tirano que la ha oprimido? 

Igual desgracia' experimentó la ciudad de Tiro, 
¡según le habia profetizado el mismo Ezequlel ( 2 ), 
quien haciendo una relación de esta república decia 
y manifestaba , la soberbia de sus edificios, costa 
de sus trages, vizarria de sus galas , abundancias 
de mercaderías , sabiduría de sus consejos , destre
za de sus gobernadores, valentía de sus soldados^ 
prevención de armas y concurrencia de sus amigos. 

También la dé Babilonia sufrió igual miseria según 
le habia vaticinado Isaías (3), y una de las cosas que 
mas ofendían á este Profeta , y le hacían clamar era 
e l ver que el castigo de aquella ciudad y captividadque 
padecían los del pueblo de Dios , en lugar de atribuir
lo á pena con que él mismo Castigaba sus pecados, 
unos lo atribuían al soberbio poder de Nabuco, y otros 
al mal gobierno, y otros á no haberle socorrido el 
Rey dé Egipto : sobre lo que respondía él citado 
profeta -apara que es andar murmurando y hechán-. 
dosela .culpa ¡osunos á Jos otros , por ventura suce~. 

T - ' 1 ' i " 'i 

( i ) Numerar, cap. 26:2 Reg. cap, 17 -ir. n . 2 Reg, cap* 
14. * . 9. 

( 2 ) E-izqui. cap. 27 péftof: ei présip. ü. j . 
( 3 ) hai. cap. /tf-fy.i^P.JttunMarq.ensu Gob.° Cris* 

Hb. 2. cap. 21 fol. 275 ; y vidas de,Moyses y Josué, 
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de alguna cosa buena ó mala que no pase por manó'''' 
de Dios"1, miremos nuestras vidas, escudriñemos nués-'' 
tras conciencias que ellas son el origen de todas nuesu: 
tras ruinas"— (i) 

A la Grecia la destruyó según S. Clemente Ale^ 
xandrino, el bárbaro estudió de las mugeres en sus 
adornos: lo propio le sucedió a l a Sédemoniayque-
corrompida por el exceso, de los Vestidos , vino áv 

desmoronarse hasta su último apuro.— Ló mismo al" 
basto imperio Romano que por haber revocado la 
ley Opia , que poniá á la moderación de los tfages 
la conducente tasa , y entregádose á la profana las
civia y todo género de delicias fué imbádido aun 
siendo católico de los Godos y "tantas naciones bár
baras, que llegó "completamente á destruirse , cu
ya desgracia bien la tenia prevista y lloraba eri su 
corazón ^ aquel Emperador Romano Marco Aurelio, 
que entrando en cierta ocasión eñ aquélla corté con 
grandísima aparato y grandeza dé resultas de sus 
victorias, en él carro triunfal dispuesto para seme
jantes casos , <iixo al pueblo lo siguiente.—: 

>>¿Porqué te regocijas con las desgracias de 
otrosí eres por ventura mas antigua qué Babilonia: 
mas-linda< que Elia: mas rica que Cartago; md's fuer
te. q-tiey'Tíüyk: mus''populosa que Tebás': mas rodea
da :dé'-naos- qué Cdrintó: más' dichosaque Núman-
cia ? pués^'todas perecieron , dé ninguna hay rastro ni 
memoria, ni de su excelencia', ni-de los:barones ilus
tres^ que4as habitaron'.:'^piensas -tu quedarte acá .para 
caspa* iBiensaS que-'-has de durar para siempre es
tando tan 'llena de vicios , habiendo • perecido' tantas 
ciudades, adornadas de virtudes y llenas de virtuosos^ 
sabe de cierto 'una cosa que te diré •, yesque la glo-
ria que ahora tienes , iubiéron, y que asi seras- des
truida 'como ellas fueron* Pues á la verdad , Uun̂ -

.• • ' - • • - ' i i ' ' " 111 ' r " ' i ^ > — « 
I - T— ^ — » - . •<. . ; •. ' ' 

( i ) Jercm: 3 Tren: versículo*37 , $p, 40y 42.'* " i 
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f i o ) 
ca estuvo en mas aumento la ciudad de Roma qué 
quando fué gobernada por gente pobre : pero des
pués que se hinchó con las victorias de sus pasados, 
con la destrucción de Corinto, de Achaya, de An-
tioquia , de Francia, de Italia , de Egipto y de Es
paña , comenzó luego á empeorarse porque las gran
des hazañas, robos, despojos y presas que hicieron, 
corrompieron las buenas y loables costumbres que 
tenían, las antiguas maneras que de pelear había, las 
leyes y estatutos, siendo ocasión y causa de crue
les guerras civiles: y los que jamas pudieron ser ven
cidos en batallas, lo fueron de la luxuria y gastas 
superfluos: de suerte que las mismas riquezas se ven
garon de ellos acarreándoles su ruina, (i) 

De Francia y España dixo Salbiano en su tiem
po hablando de las calamidades que padecían , que 
toda su desgracia pro venia de querer los poderosos 
mantener su fausto de la substancia de, los pobres, 
por lo que á España solo le había quedado el nom
bre , y la Francia se hallaba destruida : la ciudad 
de Famagosta en el reyno de Chipre : la república 
de Venecia , y las provincias del Imperio, sufrieron 
el estrago que en ellas hizo el infame de Lutero con 
su perversa heregía: de modo que no se hallará 
.parte del mundo, reyno , provincia de oriente y 
occidente, donde no hayan alcanzado estos castigos, 
y no debemos extrañar haberlos visto dentro de Es
paña , por tenerlos Dios ofrecidos por su Profeta (2) 
diciendo: los había de executar en̂  todos los domi
nios que practicasen los expresados excesos , empe-: 
zando por sus cabezas y ministros , que no-habian 
procurado se desterrasen , pues contra ellos principal
mente habla el Señor, haciéndoles reos de esta tole-. 
xancia por estas palabras »El.dia de mi, furor\cas-
<..: j . , , . . ' . ' . « - v . . . 

( 1 V Toatro dsl mundo libro 2 y 3. folies 63 y 139 vuelto. 
I a ) Sofon. cap, 1, f, 8. \ 
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ñgaré y haré visita sobre los príncipes , y sobre Jos 
hijos de los Reyes , y todos aquellos que vistan vesti
duras peregrinas" entregándolos á sus enemigos, se
gún explican los expositores este sagrado texto. Y 
consultando á los mismos , sobre que entendió el 
profeta por vestidos peregrinos , dicen son los que 
Visten con peregrino artificio , texidos varios y com-! 
puestos ágenos de los que usan los demás;, y . tara?, 
bien ios que se toman é imitan á otras naciones. 

Se'ha manifestado la desolación y ruina de Je-
rusalen , y quiero para mas comprobación del justo 
castigo que esta ciudad merició por sus excesos , de
mostrar la grandeza del templo de Salomón , y el 
que igualmente fabricó Herodes Escalonita , tiempo 
de su duración y respectiva grandeza de uno y otro. 
santuario , y diré , que en Jerusalen, en la época de : 
su desolación había uno en que se le ofrecían á Dios 
sus sacrificios: ( i ) , pues no admite duda que en 
tiempo de Cristo se hallaba existente, y solo falta el 
saber si este magestuosó templo era el mismo que fa
bricó Salomón hijo de David , con aquella excedente 
belleza que fue admiración del mundo , y para ello: 
es de notar , que por tres veces se edificó en a-
equella cuidad la casa del Señor, da primera por 
Salomón ^ cuyo explendor duró 42.9 años, esto es des-, 
de el año del inundo 2963 hasta el de 3392, en que. 
fue destruido^ por, Nabuzardan general de Nabuco, 
en cuyo* estado permaneció.71 , hasta que Ciro Rey 
de Persia concedió licencia á los judios para volver
lo é redificar ^ restituyéndoles 5400 vasos de oro y ; 
plata.que se habían conservado en Babilonia , baxo 
ja dirección de Sorobavéi, cuyo templo duró en pie 
§20 años y hasta que Herodes Escalonita le demolió 

é hizo otro de -nuevo con toda grandeza, con el fin 
de hacerse creer era el verdadero Mesías. Este San-

• : 

J l l , , .' " ' . '-'-"[ ' ..' ' ' • ' - '.'•'•—'-.— ' , y ; 

'{ 1 ) Deutcrcn, cap. i«. 
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tüario era el que existía en tiempo de Cristo; y él. 
que fuá arruinado por los Romanos.el año 7.2 de nues
tra era cristiana : y por- lo respectivo á su grandeza y 
riqueza comparada con el primero ., hay disputa entre 
los autores qual de los dos la tuvo mayor , unos están 
por el de Herodes, y otros, por el de Salomón; los 
que hablan del primero, dicen tenia su pórtico 100 
codos , y, el de este solo 7.0.; que el Hero.diano, sé 
labró de-blanquísimas piedras,, cuya qualidad no s¿ 
leia en el de Salomón: que el de Herodes fué cu
bierto de las minas de oro , no solo la parte inte* 
riór, sino, también la exterior ; que explanó el pro
fundísimo valle que hábia junto al templo , y en él' 
hizo sus-coros con 172. columnas ; y últimament?: 
qué por ' la profesia de Agéo, se deciá que seria; 
sü: gloriad mucha mayor que la del de Salomón: mas 
á pesar de la referido , diremos con. la mayor par
te de los escritores ,• que fué. sin comparación mu
cho mas glorioso el del susodicho que el de >: He
rodes : lo primera por la multitud de. obreros .que 
en su fábrica.' se ocuparon.; -pues tuvo setenta mil' 
hombres.para transportar cargas, ochenta mil. para 
labrar • piedras ,• tres mil y trescientos sobrestantes, 
mil y trescientos, contadores , de ¡modo-que .ascen
dían en todos, á cienta^cincuenta, y quatro mil..y". 
seiscientos, sin los¡que • él.'Rey <de¡ -Tiro, i ocupaba y> 
mantenía á su costa y expensas, quando' ;en el. de> 
Herodes no trabajaban mas de diez mil con otros) 
mil' en conducir piedras y material: lo segundo le 
aventajó igualmente en riqueza, como que ni porí 
süéñó pudo compararse los haberes de 'Salomón;, :con: 
los del susodicho, y basta decir que David su pa-? 
dre le dexó para la fábrica del templo y vasos sa
grados , cien mil talentos de oro, y de plata un; 
millón de talentos, ademas de otros, diez y siete,-
que reducido todo á nuestra moneda hace una su
ma tan considerable, que no la tiene ni puede te-: 
ner toda la Europa : si atendemos su materia y ere-

• 
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C*3 ) 
mos mármoles-bellísimos de varios colores con;.di
versidad de piedras , las mas preciosas que produjo 
eí Oriente, maderos de: increíble grandeza, corta
dos del monte líbano , hierro y bronce en .tanta abun
dancia que la plata se tenia en poco: y en qúan-
tp á el oro todo el templo estaba, de él.cubierto: 
de jos , vasos sagrados había tres especies, de pla-

, t a , : o r o .y bronce, siendo., estos últimos tantos;que 
no- podían^numerarse : pues Josef Hebreo,dice, ha-
bia iio§) t-az;asr de, -oro ,,40©. de plata;." ioS>- eandele-
ros de oro: Bo9Í;vasqs para vino, ic$ de oro pa
sa ofrecer.¡la, flor de av^:.,^od •derp).SLtz¡ para:fer
mentarla^ -50$. ¡tazas d.e pro 3 y0^qo^j.áe. .plata :'. 30^ 
medidas -.de á-quel,r'y¿4qS>.de es ta : - ' ^ tu r íbu los de 
oro; ívi> r,trQmpe,tasír y r4o$ instrumentos músicos, sin, 
otros, vasos y utensilios que por brevedad se omi-r 
ten referir;;y- solamente la viga que, estaba en el 
santa^santoruim de¡ o/p:.pia,cizo_r .pesaba,.,7^9,libras; 
por ̂ Q-uy as1-razones, no tiene comparación alguna el 
templo de Hcrodes con el rde $ (¿loción, N.o .quiero, pa
sar en silencio, algunas'singulares prerrogativas que 
los Talmudistas, y Rabinos .cuentan,,(.aunque: no son 
de entero crédito) de este famoso.santuario. La i.a 

que .nunca -abortó, muger.alguna con el olor de las 
víctimas; la 2.a qué jamas hedieron, estas: la 3.a que 
no se vio -mosca; alguna ,. ni el sacerdote padeció 
ascidente , ni jamas se vieron los panes con moho: 
la 4.;a. que la lluvia nunca apagó el fuego que á cie-
lp^abje-rtpi^e.ieuciendia. La.:5.a ¡que nunca el viento 
dícipó/la.^cpkimna de humo, que, derecha subía de 
las> víctimas,qüemadas;: la 6 / que..nunca hizo, da
ño cosa- venenosa : la _7-a que por- mas- bullicio, que 
cpneurria- ,.• ninguno se quejcaba.de estar apretado': 
la 8.a que jamas, se vio ceniza, ni otra cosa que se 
opusiese á la' limpieza de la • casa deJ Dios. Y últi
mamente ademas de- estos privilegios- se cuenta que 
siempre ''ardia. el"'fuego''* inéstinguible sin pábulo al
guno , cuyas llamas baxaban del Cielo para con-
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i: . • Í*A1 .. . . . . 
Sumir los holocaustos: que la gloria de Díos se ma*' 
nifestaba entre los querubines, y que el Espíritu' 
Santo descendía á ilustrar lamente de los profetas: 
de todo lo qual sé sacaba quan inferior era el tem
plo de Heracles al de Salomón-, y en quanto á el 
argumento del profeta Oseas, se respondía que el 
dé aquel fué mas glorioso por la presencia del hi
jo de Dios , que lo santifico' ^ é ilustró con su asis
tencia y milagros, mas no en quanto ála-nláterial^ 
del edificio , y prueba de esto es 'que- Jesucristo" áh~ 
tes de publicar su doctrina, Tué'dé los 22 saGerdo-" 
tes que le servían , cuyo número •'era igual al de1 

las letras del. alfabeto Hebreo, y aunque descendía 
de la Tribu de Judá , y" no de" la ¿é ~Leví de donde 
debían elegirse aquellos, y por esto' rhovklose dispu
ta entre los electores •, se resolvió la unión que entres! 
tenían ambas tribus , en cuya virtud'podía' él Salva
dor (entrar en el número de los expresados mfrristros^ 
y haciéndose tos asientos en los libros acó'stúmbrá* 
"dos donde se anotaban semejantes elecciones, se ex
presó ser el Salvador hijo de María , y del Eterno' 
Dios vivo , quién con los demás Sacerdotes hacia sus 
sacrificios en el templo , y leía el texto dé Isaías que 
dice, Spiritu's dómini' super me cujus grafía auxit'me 
et evangelizare pauperibus misit me: de que se infie
re que si Cristo no hubiera tenido algún carácter 
sacerdotal no seria admitido entre los sacerdotes á 
leer las profesias. — Cuyo santuario como va dicho 
perseveró hasta lá destrucción de Jerusalen por los 
Romanos , y no hay noticia que después se reedifi
case auíiqué lo intentaron muchas veces los Judios*' 
y en especial Juliano^ apóstata , y el templo que hoy 
existe en "aquella santa -ciudad fue fabricado por Mas* 
vhea Corab , príncipe de los Sarracenos (1). 

.( 1 .) Pr.opinomio evangélico : Resol. 8 y 54, fs. 41 .y 238: Mo* 
ro/ii en su- tierra sanoa p* i.a lib. 2. cap. 14 José/e l. 15 de las' 
¿ntigueHáfcs. Balfasar Bonifacio 1 Hist,Lucltica, liü.¡ t j . capi xa»" 
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A este estado miserable vino á paral" por sus ex
cesos aquella santa ciudad con su famoso santua
rio , y no es extraño que adoleciendo nosotros de los 
mismos y aun mayores hallamos tenido iguales sen
timientos en muchos de nuestros templos , que I han 
sido arruinados por la mano opresora que nos ha 
afligido. 

Las citadas profanidades son el fomento , raiz 
y principio de los tres capitales vicios del hombre: 
á saber ,'la Sobervia , avaricia y Luxuria por los 
que ha sufrido el mundo, sus Emperadores , Reyes 
y provincias los castigos mas severos; Babilonia se
gún queda demostrado , y con arreglo á la profecía 
de Isaías , fué esclava •% humillada y abatida , su-
geta á una,vil servidumbre por su sobervia (i). Por 
la propia fueron destruidos Faraón , Nabuco, con su 
hijo Baltasar , según Daniel y Ecequiel. (2) Por la 
misma fueron arrasados los Moabitas, Hidumeos, con 
sus bastas, provincias y reyes que las mandaban. (3). 
Por la. Avaricia le quitó el Señor el reyno á Saúl, 
por, quecjiabia reservado, contra su precepto los des
pojos de Amalee. (4) Su pueblo escojido fué ignomi
niosamente puesto en fuga, muchos muertos y derro* 
tados por el hurto de Achan , entre otras cosas de 
una preciosa capa, el que confesado por el mismo 
perdió-la .vida-, y también sus hijos según el sentir. 
de algunos, autores , aunque otros dicen se hallaron 
presentes á la desgraciada suerte del padre (5) . 
Por aquel detestable vicio dice el Señor pasa el Rey~ 

ft?:_j. •; 1. 1 1. .11 , 

Casaneo en su catalofo gloria, multáis pte. 4 consid. 6. Pedrt 
Íes vanderie in 4 part. quesi. 86' 

(i\ Isai: Cap. 47 v. 7. 
_. (2) J)un. ,Cap. 31- v, 9 : Eseq.. Cap. 4. v. 17. 

-4 YiTeft' $M' 48 v- 29 Uc,u Cap' 4> v' l6' •* 
14) f^Rég.Láp.-ij 
\5) y^ue Cap. 3. u. i? ^ ' 2 1 . ,"', 
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no de un A gente a otra : (i) Por la luxuria , la ciu
dad de Ninive fué amenazada por Dios con su úl-> 
íima desolación.'y mina , la que hubiera experimem 
lado á no haber hecho penitencia. :(2) La provincia ' 
de Pentopolí , con todas sus ciudades y moradores 
fueron desoladas por el Señor, entibiando fuego del 
Cielo que las abrazase (3). Por este infernal vicio 
.vino (al mtmdoí-'el.Universal: diluvio (4)^pereciendo 
todo•-iel género humano y reservándose ' solo > ocho; 
almas •, que ló fueron Noe v su .esposa, Vesta Oti-; 

tea , Sen, Can y Jafe, con Pandora, Noégía^ y Noe-
la sus respectivas mugeres.. De suerte que quasi tor 
dos los monarcas.del orbe, han hallado; su sepul
cro y miseria- en esté infernal; 'crimen (, así lo'toca
ron los Asirios ¡i los Persas , los Medoi^los .Ro'rtia* 
ÍJOS y nuestra infelix: España •, poseída por:fos Mor 
ros mui cerca de 800 años , siendo una de las 
causas de su esclavitud según el Mariana, la luxu
ria y delicias en que estaba: entregado el reyno; rz 
/• Oigamos. ahora las uamehazasí que habiañ^ pre
cedido á las anteriores ¡calamidades hechas.por,Moi
sés hablando con las; :JD2 Tribus), .y.i:á' &u hombre 
con todos los reyhos y por el Levítico (5): les -de-i . 
cia »Si no me oyereisy.y no. guardareis mis pianda*-
mi.entos i: ya. (t(¡Áhl0aimré¡^co%i vwqt»o&0tWiQa$fi& 
gos : 0'$. visitaré' luego-:con, íavkumbrey pobreza: en 
vano sembrareis por. que . vuestros enemigos ¡destruid 
rán vuestros '• sembrados' y por ellos serán comidos: 
me mostraré enojado, con vosotros y seréis- rendidos 

» -yfEck^fh cap.: 10-v. s. :- c••'•'••• 
(2} Jone: cap. 3. 
(3) 3 ene : cap. 19. 
(4) ffte i cap. 7. v. 7. y P. Mará. Gov..€rist. lib. 

2. cap. iy-fbl. '2-62 • caialb'gb'real de España foh z. 264 -Be-
lluga N. 519 hasta el 634. ' ' , ' : ' ' ' •'" ' ', 

(5) Levitic. ap. 26 ' ¿ " ».- ¿4» ' ' ' 
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&t presencia de' vuestros enemigos'.- os'sugefáréis a 
los que os aborrecen 'i os pondréis en fuga con el'ter
ror aunque nadie os persiga : yo -avasallaré vuestra 
sobervia^y dureza , y el, Cielo haré que -esté parek. 
vosotros como'si fuera de hierro, y la tierra, comfr 
si fuera de ¿ronce : en vanó será vuestro trabajo -ftn 
la tierra -, por que ni ésta dará, yervá, ni los ar
boles frutos-, imbuiré a vuestros tampos bestias que 
los destruyan 'i y también vendrá sobre "vosotros la 

• espada •vengadora de los que' quebrantan mi \ ley , y 
quando querrais huir inviare'peste que ús consuma%--
y, seréis entregados, en manos- de- vuestras enemigos:, 
y si nada de ésto bastase para que me oigáis j> 
guardéis tnt'ley , yo <mé- .levantaré contra vosotros 
con mayor furor n os castigaré por vuestros peca-; 

dos, con siete plagas*, vuestras ciudades Jas descare-

Í
desiertas, y vuestros santuarios y templos •, y en ellos 

no recibiré el olor suavísimo de vuestros sacrificios^: 
destruiré vuestra tierra y vuestras enemigos quedarm 
asombrados*' -'•'"-. • •• -' ? í 

Otra de laá amenazas que el Señor les hacia a 
las.expresadas Tribus fue por el ODeuterónomio ( i ) : 
en que les defcia. »Si'no quieres oir. la ¿voz :de • tu 
Dios 4 guadar y cumplir > '¿ai mandamientos vendrán 
sobre tí y te Compréhenderán estas- Maldiciones, ó seras 
maldito en.la tierra : .maldito'en el-campo: malditos 
tus graneros-': maldita tu generación:. maldita;. e¡ fruto 
de tu vientre: y los frutosde, tu tierra y tus bacadas* 
manadas de tus- obejas :'• malditos Jos pasos que die
res para entrar ^y malditos los-'que.'dieres para sai-: 
lir<-El Señor inviará sobre -tí- hambre.y faltaide-'ÍOT 

i do :" Y después. sigue Moyses- coa otras- maldicior 
hes diciendo nl-Iaga el Señor -que penga sobre tí 
peste hasta que te consuma.r haga el Señor que 
• ..• ¡ J a o M & i i O 
' ( i ) 'í>euteron : ca¡. 28 v. i?» Eslinga ¡arte fc*ájW£í#fc£ 
mmé& y 636. lafiffpi 
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Jiumfflado seas entregado á tus enemigos , y fue per 
un camino salgas oponiéndote á ellos ; y por siete hu
yas de ellos , y andes vagando por todos los reynos 
de la tierra ,y no tengas quien te libre : á tu mis
ma muger otro la goze : edifiques casa y otro la habi
te : plantes viña y no la vendimies: veas en tu pre
sencia matar los ganados y no comas de ellos , sé ante 
quitados todos tus frutos y no los vuelvas á ver : 
tus abejas serán poseídas de tus enemigos, y no ka-
Harás quien te ayude: tus hijas y tus hijos serán-
entregados á tus enemigos , y viéndola tu no lo pue
das resistir: quedareis perdidos siendo el oprovio y 
fábula para todos los pueblos y. gentes" 

Estas fueron las amenazas que el Señor: hizo á 
aquella su escogida grey , que se vieron cumplidas 
en todas sus partes, y estas mismas son las qué, 
hace á jodos los Reynos , que vemos experimenta
das hoy en toda la Europa con las ardientes guer
ras que quasi toda está sufriendo por, no haber ata
jado el torrente de culpas acarreadas por los pro
fanísimos é indecentes trages que se han usado y es-
tan usando , que han dado causa á nuestra miseria 
y ruina. Y veamos si los expresados castigos son los 
mismos que en e ld ia hemos tocado: ¿quantos tem
plos lloramos profanados ? ¿quantos altares despojados?. 
¿quantas imágenes holladas? ¿quantos sagrarios KH 
tos?, ¿quantos vasos y vestiduras sagradas sirvien
do en profanos usos ? ¿ quantas veces el mismo Je
sucristo pisado ? ¿ quantos ministros de Dios ultra
jados? ¿quantos. claustros de vírgenes violados ? 
i quanta sangre de cristianos .derramada ?. "¿ quantas 
-muertes violentas executadas.? ¿quantos pueblos 
•abrasados? ¿quantos asolados? ?quantos saqueados? 
•?quantos. lloramos1 hoy perdidos? ¿^quantos sem
brados hollados y pacidos? ¿quantas haciendas ta
ladas ?* ¿quantas doncellas corrompidas ? ¿quanta* 
^casa^as •,violadas? ¿quan,tas mugeres. prostituidas ? 
¿quantos pobres "destruidos? ¿quantos,, robos cometidos? 

f. 
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( > 9 ) 
¿•quintas viudas llorando la pérdida desús maridos? 
j quantos huérfanos las de sus padres ¿ quantos su 
empobrecimientos? ¿quantas doncellas deshonradas? 
¿ qua titas enfermedades por esta causa se han su
frido? i quantas ¡ hambres se han pasado? ¿quany 
tas penas y lágrimas derramadas por nuestro su
premo Vicario ? ¿ quantas miserias sufridas por 
nuestro augusto Monarca ? ¿ y quantos males su 
íeal familia ? : no hubiera guarismo ni tuviera fin si 
se hubieran de referir y expresar las miserias que 
se han experimentado de resultas del azote con que-
SL D. M. ha afligido a la Europa y 'especialmente á 
España , por no tener ni haber tenido en conside*. 
facion las amenazas que con tanta prolixidad se 
expresan en su escritura santa , y quedan toca
das en el anterior párrafo : bien previo estas des
dichas y calamidades el Apóstol San Pablo en unas; 
de las cartas escritas á Timoteo en que le de
cía : »sábete que en los siguientes siglos , serán pe~ 
ligrosos los tiempos por que los hombres serán ÍO» 
hervios , vanos , cargados de amor propio &c, ( i ) 
y lexos de llorar estas desgracias y mostrar aque
llos sentimientos que tuvo" el Emperador Carlos W 
quando en su tiempo fué saqueada la ciudad dec 
Roma, vistiéndose de luto, hemos adelantado el 
luxo y profanidades, según y en' los términos que, 
hoy lo estamos reconociendo (i) . 

Aunque hasta aquí • se ha hablado de la Eu-
iropa y por consiguiente de España, hemos dé ve? 
con : separación lo que este reyno ha-sufrido, y 
el estado deplorable en que los expresados; excesos 
te han puesto contando igualmente con el de Por-1 

fcugal :--y primero será bien hacer memoria de la: 
causa por que se perdió en tiempo del Rey D. Ro> 

• ' ! - ' 

»' ' | i • • ' i i i _m__ - • • i , T n . ; i i • ; i n i - « . ' [ 

á t) Ad tmot. WQehpP-k v.ú°flime. Ualero iariufas-t'. 
. f /." 2 8 7 98. n bíííri ¡ 4on38 tafe &Mtii xDq 
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, -pato, hacer roas evidente*el justo motivo 
que cnos:ha conducido/ al.miserable/ estado en que 
nos.' hem®_s~. hallad o. ¡ &J« •• p.j S aom; 

Todos nuestros historiadores: condenen ea» que 
sobre las, Causas, que venían de:.atrás de los; des* 
conciertos del Rey Vbitiza r concurrió lo extragado 
de las;. costumbres de los, españoles, de..1 aquel tiem
po, , por lo entregado--que estaban á las. delicias. Y 
4§i. el Mariana hablando de esta; pérdida dice »El. 
Imperio y- Señoría, ganado • por. i el. valor y esfuerzo;. 
se perdió- pon: fa abundancia y deleites que de or
dinario, le acompañan : todo aquel vigor. con que tan; 
grandes cosas, en guerra. ,\y en paz acabarme los. 
yidos le. apagaron, y juntamente, desbarataron.toda; 
la disciplina militar i de suerte que no se ¡pudiera ha
llar cosa en. aquel tiempo, mas extragada que las 
costumbres de España,' ni gentes mas curiosas em 
buscar todoi género de regalo" Y después, hablando' 
del exército ¡ del rey D... Rodrigo -que se componía 
de cien;', mil-: hombres,, que fueron, destrozados, per, 
doce mi i . moros, concluía diciendo :. "España pade
ció trabajos de hambre y peste , los naturales en-* 
Jlaquecidos -con, estos, males-, tomaron las armas con-
poco 'brío ':. los vicios principalmente y la deshonesti~-. 
4ad los tenia de todo punto, ex-tragadoi', y' ,el .¿YÍÍÉZV 
go de Dios, los. hizo despeñar en. 'desgracias tañí. 
grandes.!' • 

Quedaron, apoderados, de. España.. los; mocos, los 
que tuvieron puesto, el píe ¡en ella, muy cerca de-.; 
800. años : pero Dios que. quería volver por este: 
yeyn.o conservó algunas: .reliquias, en:;'élJ, que- coa 
el -Infante D. Pelayojiíse :fueron láiJas^Asturiasd y. 
9Í para; •castigar los;; vicios: y delicias de••< aquellos; 
tiempos tan parecidos, á los presentes., -permitió 
que 128 moros fuesen bastantes para derrotar cien 
mit -cristianos ¡,- .y empezasea-;:ár--apf)deíansfi;í4e.este3 
yastísirrj.Q Reyno,,,.^uy'02castigo a como el de hoy, vino. 
por inanó del Seño* ? mudando "de acostumbren ig.uTs.QLi 
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( i . ) 
S. M. que¡ listas cortas reliquias que apenas llegaban 
á. quinientos hombie.s , ellos solos fuesen bastantes pa
ra empezar á recuperar á España •> cuyas gt.iei ras 
cqn los; moros, continuaron por i mas de siete, siglos,-
basta ceñirlo, al. breve, recinto.. del .Rey na de Gra
nada , del que fueron totalmente, desalojados: ¿pero 
qomo se practicó esto? mudando de costumbres, los 
españoles., y desando las- delicias. que los habían 
perdido; pues cómo dice el mismo Mariana hablan-* 
4-0 dé~¡estos-tiempos : »el arreo de\qins M$ahan> era 
simple• ¿y grosero' ,• el mantenimiento mas em cantidad: 
que. exquisito* ni regalado , bebían de ordinario agua,. 
vino invy- poco" cuya, moderación no solo en la co
mida sino también, en el arreo.'de sus vestidos y de-
ünas: jcosas. se conservó en ellos, con : aumento- de mu
chas felicidades,... lo que se. colegía de las leyes, de 
partida hechas por el Rey D. Alonso , en las que 
nada se estableció; sobre el luxo , ó moderación de 
adornos y trages mugeriles , quando apenas dexó ma
teria; de que no , tratase , infiriéndose la sobriedad 
conque en esta parte se portaba. España en aquella.! 
época. 

Los anteriores, progresos, no. acabaron; con ha
ber exterminado á los moros, de este, reyno: pues. 
como dice un. célebre •. autor :. »en el mismo año que: 
$n España, se,, acaba la, • guerra contra aquellos , en 
este-propio/se- empezó- la. .expedición de la. conquista 
de las Indias" Añadiendodespués para gloria nues
tra : ncomo obra, que es propia de los españoles, 
Gstar siempre empleados en sugeta,r infieles y paga^ 
nos" ;con k> que llegó el reyno con una y otra con
quista á estar tan pujante y glorioso, que .era la in~ 
vidia de toda la Europa,; pues ;sus dominios eran 
tsn dilatados, que desde el principio del mundo 
eo se lee potencia algunat que los hubiese tenido 
tari; grandes; así 1Q confesaba ,Bocio, autor extrange-
«¡p :diciendo S vcierfo es jgm ahora Felipe segundo. 
asno)*. J> f<¿ro,na de la Religión \cat0ca.,. abraza tan* 

Ayuntamiento de Madrid 

file:///qins
file:///cat0ca


( * * ) 
?v baxo de su dominio ; quanto desde que Dios crifal 
mundo no se sabe haya tenido otro ningún rey" Lo 
que era cierto, porque en quanto dominó Alexan-
dro , no alcanzó con mucho á lo dilatado del do
minio , solo de las Américas: y tan conocida esta 
gloria, que el mismo autor señala 17 excelencias 
y ventajas en que el reyno de España ha excedido 
á todas las naciones del Orbe , de que haré mérito 
á su tiempo. 

Esto logró la Monarquía por haber mudado de 
costumbres , y haber dexado las delicias en que en-
tónces yivia, y dieron motivo á su dolorosa pérdi
da y dilatada esclavitud de los moros: veamos pues 
desde el citado rey D. Felipe segundo hasta el' rey-
nado de Garlos IV, quando con las riquezas de las 
Indias ya se habia aumentado el fausto en los ves-¿ 
tidos, adornos, pompas y demás luxo que hoy ob
servamos, lo que ha ido sobreviniendo á España» 
y los castigos que ha experimentado hasta poner
la en el estado miserable y angustioso en que la he
mos llorado: es costante que después de tantos do
minios y riquezas , hemos sido continuamente afli-¡ 

gidísimos de guerras y rebeliones, perdiendo en ellas 
á Portugal, las Indias Orientales , muchas Islas en; 

las Occidentales, la Olanda con las demás provin-' 
cías unidas: mucha parte de la Flandes , sin otras 
plazas desunidas de la corona: es cierto igualmen
te que en estos tiempos se han perdido las arma
das , quando en el rey nado del citado D. Felipe te
nia las mayores fuerzas que ninguna otra potencia 
jamas alcanzó , sin haber quedado un bagel sobrtf 
el agua: que hemos sufrido hambres nunca conoció 
das, pues vimos en el año de 804, llegar á ven-' 
derse en las Andalucías y otros^ puntos la fanega de 
trigo á 300 y 400 rs . , en 812 íi 5 0 0 : reiteradas 
epidemias, como lo fueron la que experimentó Cá
diz , «Sevilla , Málaga , con otros pueblos , villas <f 
ciudades en los años de 18,00 y 804=: terremotos • geii 
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9b ( 2 3 ) 
•aérales quasi en toda la Europa: incendios en Ma
drid , Zaragoza , con varias ruinas y naufragios en 
las mares: hemos tocado igualmente que sin embar
go de ias inmensas riquezas de las Indias remitidas 
á la corona y personas particulares , los tributos y 
cargas han sido tales que no ha habido espe-ie ne
cesaria para la conservación de la vida humana y 
Uso civil, que no estuviese cargada de aquellos: y con 
todo esto el reyno y su erario, cada dia mas po
bre* y miserable. De modo que se podía decir de 
España lo que Tomás Moro escribía en cierta oca-
cion, que el reyno de gente afligida , necesitada y 
hambrienta «orno en su tiempo tuvo David no se le 
Podia llamar reyno, sino cárcel, (1) y á pesar de es
tos castigos, tan ciertos y notorios, ha sido tal y 
es en el día el tesón,con que se ha mantenido'y 
mantiene la profanidad, el fausto , el vivir entre
gados á todo género de delicias, que excede en mu-

5 ° ^ ° ^ a~qUel,aS -q u? f u e r o n l a c a u s a impulsiva 
de ^que el Señor los inviase: y por ello no es ex
traño el que hallamos experimentado el azote que 
nos ha afigido , que en tanto es mayor á los ma
les que van referidos quanto mayores han sido nues
tros desordenes en la materia de que tratamos (<A 
, Y no para el daño en lo que va manifestado, 
pasa á ser el mayor y mas grande extrago que el hom
bre puede figurarse y es la pérdida % \ fé. q u e 
amenaza á todos los reynos,, estas vanísimas profa
nidades , cuya verdad es tari clara y llana en H« 

TXTT'° l0S°n l 0 S C a S t ÍS°S • Y exemplos que 
P1 á I <¿T m ° S : ^ y a <>uecla amostrado que 
el profeta/satas vaticinó al pueblo judaico, su mi-
?eria y ruina , cuya desgracia no fue solo en la pér
dida del Reyno, sino también en la Religión, porque 
llegando á cegarse tanto en el explendor de us^dor-

I 
i t l Hr Mariucsu:>-1 w- 31 M ' 343 

i * ) Belluga cap. s . ss. 3. „« , „ . <f37 fcgj £¡ ^ 
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/ ' 4 ) ' . . . 
nos y las culpas á que fueron por él arrastrados, qué 
ni conocieron á Cristo por la humildad con que se 
les presentó , ni lo creyeron ni abrazaron sú doctri
na , ni, la predicación de sus apóstoles : quedándose 
sin reyno, prófugos y dispersos por todas las na
ciones del mundo y sin religión , por haber pasado" 
el Señor sü iglesia á los Gentiles. Y no solo fue el 
reyno de'^wítáel que por los expresados excesos vi-
no. á quedar castigado en la' feVy culto ; quteió mis
mo le sucedió al de'Israel: pues habiendo los Asi-
rios , ocupado á Samaría , metrópoli y cabeza de 
este. Reyno \ y ilevadose cautivas las diez' Tribus 
que le componia , y repartidolos por tdtlo su Impe-í 
rio , quedó desde entonces-, no solo extinguido'aquel, 
sino también perpetuamente su templo, sin sacrifi
cios., sin altar , sin tabernáculo , sin arca y sin las 
ceremonias de su ley, según queda anteriormente 
demostrado. 

Ésta misma desgracia experimentó el pueblo' cris
tiano en la ley de Gracia, que dividido en dósim* 
perios, Oriental y Occidental, ambos pues padecie
ron el propio castigo déla pérfida de la fé por cau
sa de la profanidad y luxo escandaloso de los t.xages: 
de modo, que hallándose uno y otro por los años 
de 400, católicos, y sus emperadores -, Honorio y 
Teodosio catolísimos , viviendo baxo de la obedien
cia de la iglesia ^ en los de 476, según dice Ba-
ronio , no se hallaba príncipe cristiano * ni" en la 
mas pequeña provincia, pues los que dominaban el 
Orbe y sus Rey nos \ eran los unos heregés, y pa
ganos. los otros ¿mas.da' bondad del Señor ,- no su
frió : por mucho tiempo la aflixíon de su iglesia, 
contentándose con dexarhós este exemplar castigo 
para todas las edades, y que supiésemos quanto irri
tan y han irritado á S. M. la profanidad de los 
trages escandalosos ; pues solo duró 23-años, por 
que en 499, el Rey Clodoveo, restauró la fe á 
Francia •> gloria cierta y grande para esta Nación de 
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( U ) ' 
haber-sido fe brífflffcra; que la recibiórrMas esta di-' 
cha-v antes.del expresado acaecimiento' ño sé le pue
de > privar á la Inglaterra de haber sido lá'primiti
va que después de la muerte del Salvador recibió ea 
su serio su santa fé y doctrina v; lo que sé pasa á 
manifestar de esté modo¿ 

• ¡ • • • • • • • ; • • 

Refiere el Evangelista San Juan en'el capítulo • 
a-.? de su sagrada historia i, que después de haber 
arrojado el Señor deltemplo á lOsqúe lo profana
ban , con sus compras y ventas-, llegada lá; solem
nidad de la pasquá { creyeron' muchos en-su^ santí
simo: nombre, en vista de' los milagros; y prodigios 
que obraba* rto! dic& mas- el evangelio'•-, y por ello 
se:..trató de- averiguar por los: autores, quiehes fue
ron: estos: que le creyeron v y entré los que se nu
meraron lo fue uno llamado JosefArimatiá Decu
rión y senador clarísimo, cuya conducta la' alaban 
los evangelistas , pues San Mateo lé deda era hom
bre acaudalado: homo: díves: San Márcasele añadiá-
el título de:, noble novílisÁ San Lucas' honibre bue- [ 
no y justó i vir boñiis et. justas i f qué rio obstante -
que fuese individuo dé lasinagoga i nunca- éonsintió-
en la muerte del Salvador: fúé'Jóséf. Peritisirrto en la-
ley judaica, y como tal-previendo-lá venida; del Me
sías ya muy cercana clamaba ¡ por' ver Ía;redericiórirf 
de Israel, y por' tanto le-fué fácil hacerse dis
cípulo dé - Cristo f aunque por temor de los' jüdios'f 
ño le seguía* públicamente: muerto el Redentor de
puso sus temores , y á persüación de lá^ Virgen se • 
arrojó intrépidamente áíPilatosy-y le pidió el cuerpo 
de 'Jesús y. y obtenida su licencia lo báxó del patíbulo^ 
ayudado de Nicudemus,; íó-imgieron con pfecioáo^ 
aromas, lo envolvieron efl un'sudario, y lo deposita
ron en ürt sepulcro nuevo del :mismo jósef póCó dis
tante Üet Calvario: viendo- los. judíos üos buenos ofi-' 
cios que el referido hacia co^ Ci'isto^cbnocíeron que " 
eta su- discípulo-1, y conspirada contra- éb toda la si** 

d 
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«agogale persiguieron de modo que apenas acató•-« 
la;obra de dar: sepultura al Salvador difunto, le echa- > 
ron mano y aprendieron: pero Dios, que guarda** 
ba.á Josef para que .llevase la luz del Evangelio á 
las gentes, dispuso; que un ángel la mañana del do- , 
mingo , levantase las murallas de la cárcel hasta 
que salió libre, volviendo después el muro á su an
tiguo estado ; así lo siente San Gregorio Turonense: 
y-Nicudemus: en su evangelio afirma que aparecién-
dosele el Redentor dadole el beso de paz, le tomó 
por, la mano, mostrándole el Sepulcro vacío, y lo lie- [ 
vó á su casa en la ciudad de Arimatia donde era* 
natural , mandándole no. saliese de ella has
ta pasados 40 días —y después intentaron los Ju
díos' darle. muerte en una bebida con veneno, que-
tomada no le causó daño alguno, en lo que mostró; 
mas y mas el poder del crucificado á quien seguía: 
en cuyo tiempo se levantó en Jerusalen la pri
mera persecución contra los cristianos, por cuyo 
motivo muchos discípulos se repartieron por varias 
partes del mundo , y nuestro Josef embarcándose 
en aquel bagel que conduxo á Magdalena y Marta 1 
$ Francia ,, pasó á Inglaterra, y en ella plantó pri
mero la fé de Jesucristo : reynando. entonces etr 
aquella isla el Rey Arvirago y le fué tan favora
ble la Divina providencia , que después de haber; 

|V bautizado á muchos, obtuvo del monarca cierto ter-i« 
reno vecino de la ciudad de Veñá de quatro mi-: 
lias; de circuito, donde aunque senagozo é inculto, 
fundó su nueva religión é iglesia, que después fué • 
monasterio de Benedictinos, llamado.:Jasconia, plan-;; 
tada la fé en aquella .isla.w. no dexó,de cultivarla: 
con sus predicaciones t exemplos y milagros , hasta 
que finalmente acabó fsu carrera á los 17 de Mar
zo .como sé colije'del martirologio y sepultado en 
el. desierto áQAnalona\ que era una isla que* el mis
mo rey le habia dado para la fábrica de su ora
torios, y en seguida fué trasladado al monasterio dej 
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(n) • 
yasconía:(i) en vista de lo quaí, aunque-Frañcfaí 
tuvo la gloria , en la ocacion de que vaoios hablan
do en esta obra de ser la primera provincia en 
que se restableció el Evangelio , igual, la tuvo In
glaterra de ser la primitiva después de la muerte 
del Salvador , que la recibió en su seno , por las 
mismas manos que dieron sepultura á sû  cadáver. 

O! reyno de mi corazón, quien te viera; uni-
formado coa España con el estrecho vinculó de unos 
propios é iguales sentimientos de Religión y Cato-
lisímo en el que ardieron y vivieron tus mayores 
O í providencia Divina, has por volver aquella sa
bia nación á sus antiguos conocimientos, reprodu
ciendo en ella tú santo Evangelio , y la subordina
ción pontificia, con exterminio de los sextarios de 
£mtero que apagaron sus brillantes luces : y tu rey 
Jorge , recuerda en tu corazón y noble alma los 
sentimientos de tus ante pasados: mira que la re-
ligion i católica se halló plantada en; tu reyno según. 
el cómputo que queda tocado | mas de 1300-años, 
siendo seminario de la multitud de¡ santos qué,boy 
venera la Iglesia, que omito su referencia ppr,ng 
dilatar esta pequeña obra: que todo se, perdió en 
un día principalmente la fé de Jesucristo en tiejnr 
pode tu antecesor: Enrrique VIH, negándola, como 
igualmente la obediencia á *u Vicario, de/quien har 
•bia recibido el honroso título de su defensor, ad
mitiendo laheregiVdé Lutero contra.quien habia 
escrito 'aquel famoso libro en defensa de los siete 
sacramentos de : la Iglesia: destierra pues de .tus 
dominios á quantos perturben la religión católica,, 
tbraza á esta en todas sus partes; y- modificandQ 

.< (iV Propinomia evangélico', fóh qife>.4¡M Qregor.Turo-
meme lib. i.° de su hist. cap. 22. Palidoro Virgilio. Hisf, 
«nglicami LaaMi orig. de ia fe en el Ocdd.. ca¿. 30 y 31 . 
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'(ti) 
los trages deshonestos , y:.escandalosos' de . tus va* 
salios cuya profanidad es la que ha dado-motivo 
á las desgracias espirituales de ese hermoso reyno» 
nos reunamos con unos propios sentimientos y vín
culos de costumbres políticas y morales, y viva
mos siempre con la estrecha amistad y cariño , que 
ambas naciones se profesan, de cuyo modo logra? 
remos ser invencibles en, toda la Europa , y de 
atajar el orgullo de los que han tratado escla-r 
vizarnos= (i) 

Y volviendo al hilo de nuestro asunto después 
de Francia se restauró la ,fé en. los demás rey nos 
de la Europa : en España en 586 , por el católa 
co -Recaredo , de-quien trae su legítimo, origen nuesr 
tro Soberano Monarca (2): en África por ios años 
de 522 por el rey Hilderico : en la Italia en -$QI 
por el rey -Agúictulfo Longobardo: en Inglaterra en 
601 por el xey- Édilberto : xa Alemania , y todo 
lo restante de la Europa por los años de 690^ 695 
y 697, por aquel apóstol enviado por elPapa.Ser^ 
gio, que con el auxilio de. Cario Magno restable
ció la fé -en aquellas provincias,: y en el 'Oriente 
por los años de gi'8 , el emperador. Justino , cuyos 
pasos siguió Justimano su sucesor,: 'de'modo qû e 
se vieron reproducidos á¡.la fé todos* los; dominios 
de Oriente y Occidente por el orden1 de épocas 
referidas ; mas que poco duró en .'ellos-esta felif 
cídad : pues el Oriente continuando en. sus profar 
«íidades en tiempo del emperador Eraclio: le envió 
Dios á este el mayor .trabajo que . podia : padecer, 
qual fué el ;haber cardo en la heregía de los MQ-
fiotelistas \ que no admitían;..en. Cristo, mas de. ujtia 

•"r ' -'• — . „,-. m 
•'- (1) Flores. Clave historial siglo XVI: cisma anglicanttfyiom. 
•único fol. 346. '• , t c . • ' • ' ! » 
M ¿ (a) Silva tatalógo Real de .España foh n , . 
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(>9) . • . 
voluntad , y que en su era prevaleciese el falso 
profeta Mahoma, lqüe-inficionó todo su Imperio, por
que arrastrando á iu sexta á los Sarracenos y- -otras» 
ínucfaasr ilaciones en el espacio de 22 años , o'e'u^ 
paron'• ia Siria , la Palestina, la ciudad de Jeru-
salen y lugares santos , la Antioquía , la Persia el 
África, la Armenia , Chipre y Alegandria, haciendo 
tributario-iá Egipto -, Cuĵ o rey no después lo pose
yeron , tratando en seguida de ocupar toda' la-Eu
ropa. 

Poseída como va dicho la santa ciudad de Jeru-
salen por los Sarracenos Árabes , después de 463 
años que la <• disfrutaron , quistí da Providencia divina 
se restaurara por los católicos í, capitaneados y^diri-
gidos por el gran Gofredo Bulhn en el de 1099. Pe
ro que desgracia, continuando los cristianos en los 
mismos vicios y excesos de los trages y adornos 
provocativos-, se volvió á perder aquella santa ciu
dad al -Cabo de #8 años ocupándola >en el de 1-187. 
Saladino rey de Siria, volviéndose é.- inundar de 
Sarracenos , desde cuyo tiempo hasta hoy la tie
nen , y han tenido ocupada. — Y si deseamos sa
ber con mas autenticidad el motivo de esta do-
lorosa pérdida, oigamóselo á uno de-los mas no
bles Árabes de aquellos tiempos en el caso qué nos 
refiere Césarió\ y con él el-padre Juan Mayor de 
la compañía'; dicen pues estos gravísimos autores; 
que embarcándose en el citado año, unos cristia
nos > para'-visitar la tierra santa, juzgando permane
cía en -poder!'áé los católicos, llegando con'la-fem*' 
barcaciori' al puerto de\-Achon , hallando en el á No~ 
Yadinó\ hijo del rey Saladino, y un novilísimo sar
raceno que estaba en su compañía nombrado Almi-
valdo hizo esta pregunta á uno de dichos cristia
nos-:- »dhne ó mancebo tfomo guar-dánlos católicos tu 
íe'fl h% ¿u tierral Y" respondiéndole;-que rnuy bien, 
•el 'sarraceno •, le dixo »\yo te diré Ja ley de los cris
tianos , en esta, tierra § porque mi padre em un kom-
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(3°) 
Bre noble, y de la primera estimación y me invit 
al rey de jf-erusalen _para que estando en aquella eluci
dad aprehendiese la 'lengua francesa; y. él invió-su 

' hijo á mtpadre para aprender la. nuestra , donde. 
vi muy bien y observé toda la vida. de los cristiar-
tios , y hallé que todos estaban dados á la gula., y-
Á los alhagos.de la carne: de.tal.forma que en nah. 
da se diferenciaban de los brutos \ y la sobervia 
de tal manera reinaba en ellos, que su pensamiento 
todo lo tenían puesto en los cortes de los vestidos^ 
enjque estos saliesen muy extrechos al cuerpo , y fue
ren bien acuchillados, y lo mismo digo de los calza-* 
dos: considera .mi vestido y . mi calzad^, mira com» 
¡o uso * envestido que ancho ̂  y su forma muy hu~. 
tnilde , s i n ningún aliño: mira, sábete que estos son 
los vicios por los que Dios á los cristianos sobervios 
y luxuriosos <, los hecho de esta tierra , porque n» 
pudo sufrir en ellos mas tiempo sus iniquidades".•¿juz
gas que, con nuestras fuerzas „• hemos ganado está, 
tierra'1, pues de ningún modokd sido as?- Bien , co
noció la causa de la citada desgracia la" Santidad-de 
Gregorio VIIÍ suCcesor de Urbano III (que murió. 
de pena de ella ) , pues-en su bula expedida exhor
tando á los. cristianos á la recuperación de aquel 
sagrado santuario en una de sus cláusulas decía: ««a! 
vayan con vestidas preciosos, que parezcan sirven 
mas á la obstentacion, y á la lascivia que á la ne~ 
cesidad , sino en trage modesto , en el qual muestren 
ñola vanagloria, antes si las señales de.sif. dolor y 
penitencia" Y ú'tiinamente vino á perderse, élste bas-? 
to imperio. Oriental , por los mismos expresados 
y icios , según se manifiesta de las leyes suntuarias 
del emperador Jnan Ducas establecidas.para con? 
tenerlos , ent#ando á su goze los Turcos , en tiempo 
deMahomé i i,, acabándose ..en Constantino XI.. Igual 
desgracia experimentó el imperio' Occidental, el que 
al mis¡mo tiempo de hallarse imbadido,por. IQS Sa-
rracenosi.:, vivia entregado á las propias deliciaf 
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jrderectos, que en un todo se hallaba relaxada la 
disciplina*'.cristiana- y eclesiástica — permitió el' Se
ñor en justo-castigo 'de';., aquellos que acabaran de 
tomar f posesión de toda el África , com-lo-'-qué-qifé¿'> 
dó extinguida: la- fé" en ella , manteniéndose hasta el 
dia^ con este quebrantó, hijo de sus vicios y pro
fanidades. •' . : - V1 

- De aquí pasó! á la Espa'ña ¡ qüien-créyer^ no 
hubiese-quedado' ".escarmentada' con lo ocurrido," pyim 

mero ;con los Vándalos v y después con los-Godós^ 
viviendo tantos siglos en el arriánismo : mas no fue-! 

así, pues continuando en sus profanos, vicios en el 
propio gradó que antes, aunque mas modificados,' 
por |la- moderación "que en esta -parte tuvieron aque
llos bárbaros , -sin embargo por esta causa , y para-
su castigo permitió el Señor la imbasion de los Mo-' 
ros en el año de -713 , perdiéndose el Rey no y 
con él la fé de Jesucristo^ aunque dexó misericor- • 
diosameiíte-.algunas> reliquias en D. Pelayo, y en 
aquellos pocos cristianos, que con él se retiraron á 
las Asturias, por cuyos brazos se principió á restau
rar el rey no y su santa ley. ¡¿ Después continuó esta 
propia miseria y preciosa pérdida en Inglaterra, se
gún queda demostrado anteriormente. 

Enseguida pasó á Alemania, mas antes es ne
cesario insertar el vaticinio que sobre ' este punto y 
de antemano le tenia manifestado el venerable é 
iluminado Tuulero del orden de predicadores , varón 
ilustradísimo , natural de aquel Imperio: dixo pues, 
»ruegoos mortales que todos de corazón y con gran 
temor y temblor atendáis la gran ira de Dios, y las 
pingas que de mucho-antes -tenéis merecidas de la Di
vina justicia : que.aunque en este tiempo , mas que en 
los quatro primeras- siglos-amenazan -gravemente al-
mundo, con todo eso , en grande manera hemos de 
temer han-de venir •••sobre -nosotros• mucho'mat ins-d-
per&blGs•-, ¿j*% mas- incomprehensible de lo. que pede
mos entender—De verdad es digo , que lar señale? 
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que prometen estas terribles y mpant^sm-desgracias*; 
parte son estos vestidos Ubres, rqzgüdos y. :bre:vesv* 
que no cubren las. carnes ^ y itsais á varias- forma,^ 
cm una--..abominable transformación dispuestos^ iWMñ 
veces de este modo , otras' de otro y con insolentes y.> 
lascivos modos,, Jo qual sin duda lia venido á.los co-.-. 
razones de los hombres, por la sugestión é inftuxQ'-
de¿ demonio-. eti^Jlos; jerán pues [estas, plagas c.oncer-

nientes.:4;m?it?$is£nfa'fá 
ticas y cristiawsy-éonstiiuciopes-, de donde1, resultara 
que los kombres.se .precipiten , y fluctuarán en tan-'; 
tos herrares , que dudarán quipnes sean,^ Jos. segui
dores de la verdad éatálka , á .guien seguramente pue
dancreer, y en quien puedan'confiad Después (pa
sa aconsejar ^ lo que se :habiá,de -hacer en llegando • 
este terrible y espantoso caso ¿quién creyeraá^eoa— 
secuencia "de esta profesía de que :.pór-los excesos de 
los vestidos y adornos r.expeñmeíit.ase aquel,, impe
rio uñ castigo . tan grande del éjelo* qüando J 6 o , 
años antes lo estaba..pronosticado .por-- el citado 
santo Varón? en erecto s asi se verifico siendo el 
mayor que Dios püdo-inyiarle < permitiendo las her. 
regías de Lutero * en las que arden tantas provin
cias separadas del gremio de, la Iglesia, según y en 
el estado en que boy las reconocemos; (i) 

Pasemos á la Francia en el asunto qué se v i . 
provárido, y advertiremos que esta nación se en
contró mucha moderación en el uso de los trages 
hasta el siglo 15 , .pues ;ya desde esta época co
menzó á declinar-, en- sus costumbres., según que 
asi se.quexab.a Tiraqueló.. autor •-frailees : quien,ha-¿ 
blando de aquella anligüá época .alabava la tem
planza y gravedad de loa trages y adornos, que . 
siempre habían observado los de su nación: pero 

• (i) Bcliuga-. parte i.-'éap.j ivf;'3 • «tetfíV 337, idehi- ¿>«r, 
e. cap. 7 ss. .8 .á num. 777 4 800:: 
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(u) 
quando escribía decía:»era esta materia nuestra 
Francia debe en gran manera ser reprehendida, por 
que luego que vé alguna nueva moda de vestido peregri
no y precioso inmediatamente lo viste:" y nada tema 
de extraño , la moderación de la ropa y trages. 
hasta el siglo 15 , si atendemos á la que en esta 
parte tuvo el glorioso San Luis que mürio en el 
de 14, la que continuó en Luis XI, hijo de Car
ros VII « pues hablando Fulgoso de este Soberano di-
xo : »Luis segundo , rey de Francia * hijo, de Car-
Ios Vil, esclarecido en grandes victorias , y en la 
gloria con que reynó, y singularmente en la libe
ralidad como el que mas de los reyes que le pre
cedieron , y como otros se vistiesen y adornasen de 
sedas y oros, él vestía de lana, y quando mas 
algo de seda ; de suerte que quanto mas los otros 
cuidaban de resplandor en las galas, este se es
meraba en que todos lo reparasen honesto y modes
tamente vestido : " mas á pesar de lo expuesto des 
de el siglo 16 en que empezaron los excesos, lúe 
tanto lo que : estos crecieron, que el Obispo, de 
León Guillermo Peraldo escribió con la mayor.eru-
dicción y energía, haciendo lo propio el citado 
Tiraquelo , sobre lo abominable que en-todos .tiem
pos y en todas las Naciones habían sido aquellos ¿zjp 
de tal modo se fueron propagando por la Francia^que 
en el siglo 17 , de resultas de llevar las mugeres-des
cubiertos los pechos y brazos, se celebraron vanos 
concilios ( de que se hablará a su tiempo ) Diocesanos 
en que se prohibieron estas abominaciones , mandan
do no se absolviese ni diese la sagrada comunión a 
quien las usase : resultando de estas livianas cos
tumbres el castigo que ha sufrido aquel reyno con a 
heregía de Calvino, y de tantos Hugonotes, como 10 
han infestado: y con las desgracias que en esta par
te y otras muchas en e l d i a está sufriendo, [ifroá •' 

• ..... sé 20! zotod 

(1) Bellugu parte i . y 2. cap. 4 yM}i ts. 
roí 428 , $%Í , y J78-
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vengamos últimamente á la Italia y veremos 
los azotes que ha sufrido en todos los siglos por 
las propias liviandades y excesivo luxo en los tra-
xes: é indecentes adornos : y aunque no. ha experi
mentado como, otros rey nos el consabido castigo, 
áecepcion de aquella parte de Ginebra, por el es
pecial cuidado que Dios ha tenido de su Iglesia, 
siendo necesario que esta estuviese siempre expidien-, 
do sus rayos para deshacer las tinieblas que se le 
acercasen-, sin embargo no ha dexado elSeñor de 
ínviar en. aquellas partes varios castigos, pues al 
principio del siglo 13 empezó á experimentar las 
sediciones.de los Guelfos y 'Gibelinos , que tanto le 
turbaron, y tantos años le afligieron. Padeciendo 
igualmente Roma en sus. fines, aquella horrorosa 
epidemia que refiere el historiador Odorico' Rei
naldo en sus Anales, como igualmente toda la Ita-
h ^ , en la que aseguraba el mismo autor haber pere
cido la tercera parte de sus habitantes, sucediendo á 
estas calamidades , $\ paso que se continuaban -. los, 
los excesos % y con ellos las culpas á que arras
tran , la otra epidemia de los catarros , y aquella 
grande inundación del Tiver por los años de 1599, 
que. según ;Belarmino en sus anotaciones cronológi-; 
cas,- decía:.: »ftte tan grande que, no habla memo
ria- de haberse7experimentado otra semejante ni mas 
horrorosa: « y últimamente las guerras continuadas , 
que ha tocado , hasta llegar al | estado en que, 
hoy le vemos y lloramos con la triste y desgracia
da suerte que ha experimentado lg, cabeza visible 
de la Iglesia, nuestro Santísimo Padre Pió V i l , suje
to al tirano ¡ común de la Europa, que no conten
to con haber usurpado .aquel reyno' ha querido á 
fuerza de^sus violencias enervar la; autoridad Pon- : 

tificia ,• privándola de;los -bienes,¡temporales que go
za con las;:demas vexaciones que ha. experimentado, 
como todos los habitantes de aquella yasta pro- ' 
v.incia; 

« 
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( 3 5 ) 
Esta pérdida de la fé de resultas de la ^ 

fanidad de los trages y adornos; á demás de estar 
'demostrada con los anteriores hechos, se comprue
ba igualmente con la santa Escritura, y con lo 
que en esta razón dice el Apóstol San Pablo, por 
acarrear en sí los tres vicios capitales de sobervia, 
abaricia y luxuria : pues hablando Dios del primero 
en el eclesiástico dice: »el principio ¿y causa de apos
tatar del Señor es la sobervia del hombre : " ( i ) 
Del segundo expresa el mismo Apóstol y manifiesta 
»teniendo con que alimentarnos-y vestirnos estamos 
contentos, porque los que quieren ser ricos caen 
en la tentación , y en el lazo del demonio, pues 
la avaricia es raiz de todos los males , y algunos 
por el amor á las riquezas herraron y se aparta
ron de la fé y se enrredaron en otros muchos pe-' 
cados: »j/ del tercero deciav Sabed y entended que' 
todo hombre torpe é inmundo, que es culto de los 
ídolos, no tiene herencia en . el reyno de Cristo y 
Dios &c. (2 y 3 ) : no es de menor consideración 
lo que en este punto nos dice y enseña el Señor en' 
su evangelio, ordenando á sus. discípulos, no tubie-
sen dos túnicas ó dos vestidos, dándonos á entender' 
con esto evitemos la multiplicidad de aquellos: y 
que no seamos cuidadosos de lo que hubiésemos de1 

comer ni de vestir (4 y 5) y aunque lo primero.: 
sea de puro consejo, lo segundo también lo es con' 
la qualidad de precepto: y no entendamos dicen 
los expositores, que el'Señor prohibió la prudente 
solicitud de lo referido.,, y si lo que prohibió fué 
el ansia, estudio y cuidado: de estas cosas , y por ello 

(1) Echsiást : cap. 10 á #. 14. 
(2) Puali ad tim. cap. 6. á v. 8. •• • • -

Paul: adepkes. cap. ; . b. 5. 
Math. cap. 10 v. 10;. ; 
Mathey cap. 6. v,r 25. S j •• 

• • • . • ' • - • . . -
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(3«) 
San Agustín decía *>quando viésemos que el siervo 
de Dios -provee lo necesario, no juzguemos que obra 
contra el divino precepto , pues no prohibe aqui el 
Señor , procurar las cosas sino inquietarse , y tur" 
barse por ellas* 

El evangelista San Marcos , predicando á las 
turbas, y en ellas á todos los cristianos les decía 
vguardaos de imitar a los Escribas y Fariseos que 
quieren anclar en lo público con estolas" esto és »con 
vestidos preciosos y cultos: (r). Por ser esto loque 
Significaba según dice Cornelio aquella palabra" es
tolas* Por otra parte en el sagrado bautismo ha
cemos una formal renuncia del demonio , y de to
das sus pompas y galas (2) , y por consiguiente en 
el uso de estas violamos aquel sagrado pacto , lo 
prevenido y dispuesto por los sagrados concilios, 
santos Padres, y el Apóstol S. Pablo que nos de
muestran y declaran la obligación que tenemos de 
su fiel observancia para no exponernos á la pérdi
da de la fé , y á quantos efectos saludables re
sultan en el hombre que recibe este sacramento (3). 

De modo que por las referidas autoridades no 
queda duda que ademas de los daños temporales que 
en todas épocas y edades han acarreado al mun
do entero las profanidades de los trages indecentes,-. 
provocativos y luxuriosos: también han ocasionado 
el espiritual y pérdida mas preciosa , qual es la fé 
y- religión santa que profesamos: y no es estraño 
que. tengamos por tercera vez este quebranto en 
atención á la desenvoltura con que aquellos se usan 
y se van aumentando de, día en dia, á pesar de 
los recuerdos de la Providencia con los castigos tan 
grandes que hemos sufrido, y principalmente el de 
una devoradora guerra que de suyo trae los males 

(1) Marc. cap. 12 v*\ 38. 
(2) Ritual Romano de sacro Bautismo: '• 
(3) Belluga : cap. 5 , 8 , y . 10 parte 2. ss, a , -3 ,y 5, 

números 624, 8 0 4 , 812 , S89 , 8 9 6 , y 928. 
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( 3 7 ) 
y miserias que ya quedan mencionadas: y asi mien
tras no se trate de aplacar su justa ira por medio de 
una severa reforma de estas abominaciones , Dios 
estará sobre nosotros hasta ser víctima de su cóle
ra y justa venganza; y para contenerla no hay otro 
medio que el de sancionar y reproducir en nues
tra monarquía las leyes suntuarias ó de trages que 
los católicos Reyes tienen promulgadas, para vestir 
según los principios y reglas de honestidad que pres
criben la razoh, católica religión evangélica que 
profesamos, santa escritura , sagrado bautismo, con 
las demás autoridades hasta aquí relacionada 

JEREMIE. CAP. i. f. i 
<* 

Ecce constituí te hodie super gentes ,„ 
per Regna ut evellas , et destruas et disper-

das , et dessipes et edifices , et plantes. 

JL á tí Soberano Fernando, en quien hoy se halla 
restituida como en su fuente original la real auto
ridad y poder de la Nación Española , á tí .pues, 
como á los demás miembros sabios que te dirijen, 
incumbe el sancionar tus decretos , para cortar la 
cabeza á este monstruo infernal del luxo y trages 
escandalosos, lascivos , y profanos,. que son y han 
sido, siempre la causa impulsiva de irritar la. Divi
na providencia , y que haya descargado sobre no
sotros el mayor - de sus castigos, qual es la guer
ra , hambres, y demás miserias que hemos sufrido: 
y acordar que el uso de la ropa , que aquella nos 
dio para cubrir nuestras carnes, sea conforme á 
\Q, sana: moral del. evangelio , santas, costumbres de 
nuestra Religión, y con arreglo.á las autoridades 
hasta aquí especificadas, 'haciendo entender á las mu-
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geres »qu? la honestidad, según Plutarcos la •prin
cipal dote que deben tener , trayendo sus carnes 
cubiertas. hasta el mismo .cuello'"' Y no del modo 
que hoy las miramos: A tí habla Dios por su pro
feta Jeremías con estas palabras: »te he consti
tuido superior sobre los pueblos y reynos , no solo 
para que arranques y destruyas , si no para que, edifi
ques , y plantes" : A tí se encamina el Espíritu San-. 
to quando dice: » que los dominios sedan para que 
se guarde con puntualidad su Divina ley ,. examinando 
con diligencia esta santa obligación." ( i ) A tí Señor se 
dirije nuestro gran padre San Agustín quando prueba 
)> que la felicidad de los reynos consiste, no en el poder, 
ni en las riquezas , ni en los largos años del imperio, 
ni en los vencimientos y.victorias, sino que un rey no de 
tal forma esté' gobernado que toda la potestad de los 
reyes, esté ocupada en adelantar, y amplificar el culto, 
y reverencia de Dios, en sí y en sus vasallos" (2) Lue
go á tí corresponde autoridad suprema el destruir 
este horrendo vicio, edificando y plantando las mas 
sabias providencias para contenerlo: bien conozco 
lo que Tiveriq decia sobre el luxo, que era un mal 
quasi incurable, y por ello han tenido siempre, 
muy poca observancia las leyes promulgadas sobre 
su remedio: que [está relacionado con la industria 
y el.comercio , ramos en que estriva la subsisten
cia de una nación culta y civil, y que no habien
do consumo de las especies que tienen juego en 
el luxo, aquel ni aquella pueden florecer , tener 
permanencia, ni estabilidad las fábricas, quedando 
parados y sin recursos los artesanos por falta de. 

e 
(i) P salín: 104 v. 44 y 45 ibi : et dedit Mis, regiones 

geníluni. et labores pupulorum , posiderunt •, ui custodian justi-
ficiiionés eius , et iégém eius reatárdnt : Illmo. Señor Valero 
ss. T I ' níím. 246 , folio 1J3.. 
• - (2)' D. Atigust. de Civit.ite Bey. lib. j cap. 24 : tóm. J. 
es. tuque enim nos cristianos &c. 
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( 3 9 ) 
consumidores; asi lo han conocido los políticos, que 
han tratado de esta materia : mas sin embargo V. M. 
podrá acordar una sabia providencia en que quedan
do conciliado el interés público y particular , se pon
gan á cubierto los males que van ponderados , re
cordándole lo que en este punto escribió el P. Mar
cos Antonio Camos , Prior del monasterio de San 
Agustín de la ciudad de Barcelona , en su obra titu
lada: » Microscomia, y gobierno universal del hombre, 
cristiano en la parte segunda ; diálogo 10." Digo pues: 
ti Apóstol San Pablo me encarga que advierta, que 
las mugeres aunque vayan bien aderezadas (que esto 
no se prohibe ) conserven honestidad en los trages y 
se compongan moderadamente, y no con copetes, ni 
enrizados cabellos con demasias , de oro, seda y bro
cados? ( i ) De forma Señor , que lo excesivo , lo in
moderado é inhonesto es lo que debe prohibirse; pues 
según Tertuliano »la deshonestidad es hija de la ido-
hítria.» (2) Y así verificado lograremos desenojar á 
Dios, no temer á nadie , como lo practicó Elí
seo que': poco le asustó verse cercado del Rey de 
Siria , (3) San Basilio en ver enojado ai emperador 
y alenté: San Juan Crisóstomo á la emperatriz Eu-
doxia :• San Macario á los muertos: y San Leufridio 
á los demonios , (4) y que continuando protejiendo-
el ; buen resultado y felix éxito de las Reales dispo
siciones de V. M. , disfrutemos los dulces efectos de 
una paz tan deseada , la tranquilidad general del , 
reyño , el agradable reposo de vuestro corazón , que 
reunido: con. el de todos sus fieles vasallos, tribúte
nlos-a nuestro Dios las mas rendidas gracias por las 
qú8' ha- dispensado, á su augusta persona, y real 

(1) _Sfm.pst\ soh-e.el luxo Joih. 2 folio 75. 
(2) -?' Juan Marques lio. 1. cap 29 folio 175. 

(4) tilmo. Señor 'Vakro caria pastoral folio 136. 
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(4°) 
familia, como á toda la nación, en justa recompen* 
sa de Las miserias , penas , uitrages , valdones é in
sultos que hemos sufrido , y lágrimas que hemos 
derramado." 

Y para mas obligarle Soberano Señor, conven
dría usase V. M. de aquel agraciado esmalte de la 
clemencia que está vinculada á los príncipes, perdo
nando á todos los que le hubieren ofendido y agravia
do, imitando en esta parte católico monarca, la man
sedumbre de Moisés: la paciencia de David: la pie
dad de Filipo de Macédonia: la benignidad de Mar
co Marcelo: la tolerancia de Bibulo: el sufrimiento 
de Julio Cesar: la humildad de Valerio Máximo: 
los perdones de Octaviarlo: lo afable de Vespasia
na: lo generoso de Carlos Magno: lo entrañable de 
Casimiro: la clemencia de Pericles : lo indulgente 
de Antonino Pió: los indultos de Luis 12 de Fran
cia: y la misericordia de D. Alonso primero de Ara
gón: {1) á todos los quales hatl seguido y aun ade
lantado los católicos reyes vuestros predecesores, en 
tales términos que después de D. Alonso el Sabio 
hay ley á que voluntariamente se obligan para exem-
plo de sus vasallos cuyas palabras son estas »como 
quier que los Reyes deben ser firmes, é mandar cum
plir la justicia ; pero pueden ¡, é deben á las Vegadas, 
usar de estas tres bondades , asi como de misericor
dia é de merced i é gracia" (2) Ño- fueron menos ex
presivas las que 1 citado señor Rey D. Alonso pro
puso en otra en quedecia: "Cá como quier que la jus
ticia es muy buena cosa en sí, é de que debe el Rey 
siempre usar, con todo eso, facese muy cruel * quan-
do á las vegadas no es templada con misericordia" • 
(3) De esta pues usó Julio cesar con Lucio Cima 

(1) Lipsius, in monit. lib. 2 ' cap. 1 2 e x Alfon: Ñeque 
deberé reges tanquam ursos et Leones- regnare , nan hominum 
ckKcmia, heUuar.on feritas est. P. Zarraga artic. 3 fol. 13?: 

(2) Ley 3. v-f,n. iít. 23 part. 7. 
(3) Ley 2. iit; lopt. 2. jut. Hps. lib. 2. de mon. polit.ctp. ít. 
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, (40 
perdonándole un crimen de lesa Magéstad por- ha-r 
ber intentado coronar el ara con la cabeza del Em
perador, por conocer éste Príncipe que solo- ser-, 
Yian- sus rigores de hacerse temer; y como el te
mor engendra aborrecimiento del modo que la. pie
dad Cariño, solo experimentó traiciones, quando,. usó 
de severidad $ y por ello como sabio , mudando de 
dictamen, valiéndose de la mejor política dé ¡'obligar, 
Conquistó con favores 1 sus mayores, contrarios , re
duciendo á su amistad á los Domiciojs^ Mes cuas, Asi~ 
nios •, Cicerones -, Coccios, Sahistios •, Düeüps y al ci
tado Lucio Cinna, cuyo exemplo prppuso Séneca $¿ 
Nerón aconsejándole lo siguiese, y esje fliismo propo
nen para dechado de Príncipes , I9S:,mayores polí
ticos y juristas de nuestra papión^ (i) p,u§s ninguna 
cosa califica de humano á un Moparca mejor, que 
la execntoria de indultar en buena coyuntura un dg-i-l 
lito de lesa Magestád: por ser es,ta una 4e las prep:-; 
rogativas ;de su soberanía y tanto que sería heregíap 
tsn lo político , y sacrilegio, fea" lo i e j# l , poner e-ji> 
disputa en esta parte sp real autoridad {2).'; Igi^alJcle^ 
mencia tuvo Valerio, Máxínio, perdonando i Tra~ 
sippo un crimen tanhorendoi, corno haber afeado); 
el rostro de su Soberano, con lo asqueroso de las sa
livas de su ponsoiioso pecho, no solo, recibiendo. 
con benignidad la injuria, sino que libró al ofen
sor de las maños de sus hijos que pretendían ven
gar agravios de su padre, y ofensas de sü Rey : im
porta mucho al buen crédito del Príncipe un indulta 

( 1 ) Séneca Proverb. Blandilia non imperio fit dulcii ve-, 
t(is. Fúlgos. lib..$'vap. 1 Oderint dum metuanf. Sctpientis est 
matare conciliam: D. lllustriss. Valénz. Velazq. Concil. 164. ñüñu 
8 et seqq. D. Solorz: emblem. 71. fok 592: Pí Zarraga artia 8.-
fól. 126 izó y 334. 

( 2 )" ídem. Valenz. Velazq. consil. 169. n. 25 t De pbté'stat¿ 
frincipis. dubitari •, nec,dispatqri debet: Parl.lib. 2:rer.quol. 1. 
M£n%.&is£ütaj-e , &esj>jitaK £JW»¡ÍS ¡ wríhg"» instar habetur* 
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, . U*) 
dé piedad, por serle mas útil y seguro ser amado' 
por la clemencia, que ser temido por el castigo y 
rigor ; pues según siente Platón , el hombre que es 
temido de muchos, á muchos ha él de temer: no' 
hay estado en el mundo en el qual en caso de in
juria, no sea mas seguro perdonarla que vengarla: 
al gran Julio Cesar mas imbidia le tubieron sus ene
migos por haber perdonado á los Pompeyanos que: 

el haber muerto á Pompeyo , pues por excelencia-
se escribe de é l , que nunca olvidó servicio, ni-
se vengó de agravio: concluyo señor diciendo, que 
los "Príncipes con la piedad, y clemencia, son de Dios 
perdonados, y desús subditos amados: y si David 
siendo Rey, siendo Profeta, siendo Santo no sa
bia que ofrecerle por las mercedes que le habia dis
pensado ¿qué ha rá , que ofrecerá V. M. por las que 
ha recibido de sus divinas y sagradas manos ? quid 
retribuam Domino pro ómnibus quce retribuit mi hit 
exclamaba el susodicho de noche y dia: no diré 
Serenísimo Príncipe que ofrezcáis á Dios joyas ricas 
como los Romanos, ni plata ni oro como los Grie~ 
gos: ni vuestra sangre propia como Mitridates: ni 
á vuestros deudos como Jepte : sino que continuéis 
Vuestra misericordia publicada en el Real decreto de 
36 de mayo próximo pasado , y que le ofrezcáis 
los desafueros, que os han tenido muchos desleales 
Españoles durante y aun después dé vuestra 'dolor'o-'1 

sa esclavitud, por no haber para Dios sacrificios tan 
aceptos como el perdón que hagáis á aquellos, como.. 
á todos vuestros enemigos; y que estos en todo tiem
po , mas se alaben de vuestra piedad y clemencia, 
que'- no se quexen de vuestro rigor, diciendote Con 
el Profeta. (1.) Misericordiam et judiúnn, cantaba tibí 
Domine'. Psaím. 10 3}\ 2. 

• (r) Guebara i epíst.'famil.rf. I . / J Í V - T y • siguientes: Sene--
*a ¡ib. 1. Clem. ca$.-g:-F. Fr<tnc¡s6o-de^Zarf(tga-:en"tu S.é^ 
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( 4 3 ) ' 

QUARDERNQ NÚM. 8. \ 

b Este quaderno que se está trabajando .paira.; dará 
lo á la prensa , será respectivo ¡ á manifestar la-obli-; 
gacion política y moral que tienen los Reyes de san
cionar sus decretos aplicando el mas eficaz remedio 
en los excesos de los tragesy ..adornos , con un reí, 
sumen general de las leyes promulgadas solare esté 
punto: desde, el .'tiempo t de . los,Romanos hasta llegar 
á nuestro Soberano D. Carlos I I I : los concilios ge
nerales y provinciales celebrados en la materia, y 
los decretos, pontificios de. Urbano VII I , Alexandro 
VI I , Inocencio XI , Pió V y Sisto V : Edictos y actas 
de varios Prelados insignes eri santidad y letras de to
dos los Reynos y provincias de la república cristiana : 
y nnalmente los dichos y.sentencias de varios filósofos 
y gentiles, que sin conocimiento de la luz del Evan
gelio .ni aun de Dios abominaban las expresadas pro* 
fanjdades : y entre tanto que. sale al público este es
crito oiga el lector lo que sobre esta materia excla
maba el Emperador Augusto: el exceso en los combites, 
y vestidos son prenuncios y señales de que la república. 
esta enferma , y que le amenaza su ruina, (i) 

^ s t e íquaderno como- los anteriores, se vende 
en. el Zacatín tienda; del Catalán ,D. Juan Pablo 

naca Jue% de si mismo artíc. S. fo!. 117. y i JT. et L'r i t 
32. pan. 7 : Greg. Lop. Tales purdo.nes comoi¿¿ latee v'idendus 
estos non ha otro poder de los facer si non el Rey : Gir 
de crim. less<e Muiest. qué'st. 4 8 cum aholitio criminis W 
Í W / * D , . J W • reservan*, PrfrápL sicut ct illius cegni-
tio^c. Farinac. in prax. crimin. de Inquh. quest. 622 : Quorum 
emm ,nuiestas_ mmediate offenditur imnediate quoqui offensam , et 
imuriam remueve possani : et in hoc nema est qui contrariujaU 

( i ) Belluga- cap. 4 ss. 3 safe. 621 fot. 297. 
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Claros: y para los Abogados del Colegio, Sres. Mi
nistros, y autoridades de todas clases se da de 
gratis: y también á los Prelados y ministros del 
Santuario , para que declamen en la cátedra del 
Señor sobre los trages 'escandalosos i lascivos y desho
nestos , que han sido la causa de irritar á nuestro 
Dios , para que haya descargado contra nosotros to-
do el lleno de su justa cólera, con las guerras, ham
bres >< pestes y demás calamidades y miserias que 
hemos sufrido: y que alzando su brazo continué 
derramando su Divina providencia sobre este rey> 
no , y sobre nuestro católico Monarca que tan sá* 
bia, justa y dignamente le gobierna. &c.z-

NOTA, 

Igual suplica á la anterior se le hizo á núes-» 
tro emperador y católico Monarca el Señor D. Car
los V por su coroñistay predicador el Illmó. Señor 
Obispo de Guadix D. Antonio de Guebára, en cu^' 
yo razonamiento con el título de las alegrías, se 
le persuade á aquel Príncipe usé de su Clemencia per
donando los desafueros > desacatos -, é inobedien
cias, que le habían tenido los comuneros de Castilla, 
en acción de gracias al Todopoderoso por la vic
toria que habia conseguido en la batalla de Pavía 
en que fué hecho prisionero Francisco i.° Rey de 
Francia y conducido á España en sus propias ga
leras: vid. dicho Guebara epístolas familiares» fo
lio u. núm. i . y siguientes» 

i 
i 
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